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INT!lODU CCION. 

La colectividad huma.'la se enouentra frente a un problema

que le preocupa y que califica como amenazante: la criminali-

dad; sin embargo, se rehusa a contribuir a su solución, por lo 

que habría que provocar un cambio de actitud al respecto. Es -

por ello, que la población tiene que saber que la delincuencia 

es un problema de todos y, que todos debemos hacer algo para -

lograr que se reduzcan sus efectos perniciosos. Para ello, h~ 

bría que recurrir a las diversas técnicas para sensibilizar Y 

movilizar la opinión, para que así comprenda la influencia ne

gativa del delito, y participe en actividades orientadas a su 

prevención y control y se interese por conocer el resultado de 

sue acciones. 

Esta investigaci6n no pretende llegar al fondo de los pr~ 

blemas de la prevenci6n de la criminalidad, ni proponer solu-

ciones, ya que al hablar de la prevención del delito, es intr~ 

ducirse en numerosoa complejos y diversos casos, pues es tan -

~~plio el ~ampo de la prevención social, que tratar de llegar 

al fondo de sus problemas y dar soluciones equivaldría a reali 

zar un sistema de nuevas evaluaciones y reestructurar todo un 

sistema social, lo cual es difícil en estos momentos en que se 

encuentra el país en crisis, aunque no es imposible. Tal vez

proponer soluciones no 3ería la mejor Manera de resolver sus -
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problemas, pero sí buscarlas. y nos preguntamos ¿cómo sería-. 

ésto?, probablemente tratando de poner en contacto al que le -

interese el tema, ya que éste fue uno de los motivos que me 

impttlsaron a realizar esta investigación, con la finalidad de -

que estén conscientes de las preocupaciones más notables de la 

prevención social de la criminalidad, y de que se le ponga más 

atención n. este problema. Ya que si es poco tratado por la 

Pedagogía, Psicología, y por la Sociología, mucho más lo es en 

el ámbito Jurídico. 

Esto dltimo tal vez se deba a la poca investigación docu

mental que hay, al poco presupuesto que se le dedica a los me

dico preventivos que de Wla u otra manera limitan a la invest~ 

gaci6n de campo, a la elaboración de nuevos y más reforzados -

medios preventivos; por lo que respecta a nuestra investiga- -

ci6n esta se vio frenada en varias ocasiones por el escaso ma

terial existente, y definitivamente no se llevaron a cabo prá~ 

ticas de ca~po, las cuales hubiesen sido de mucho provecho, ya 

que se hubiera enriquecido más nuestra investigación y así po

der hacer una relación entre lo que pudiera ser y entre lo que 

es, aunque no es difícil saberlo, pues se.ve claramente que la 

teoría es una falacia y que la realidad es otra. 

Es por ello, que primeramente tenemos que conocer el cam

po de la prevención social de la criminalidad, para que así 

busquemos soluciones a las deficienci~s en las que ha incurri

do dicha prevención social. 
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Por otra parte, el desarrollo de esta investigaci6n esta 

constituida en tres grandes partes: la primera esta dedicada a 

sus causas, a su etiología, y a su desarrollo de la criminali

dad, ya que si no sabemos cuál es el origen de lo que provoca -

la delincuencia, no podemos prevenir algo que ignoramos. 

Es importante saber que existe tma mutua relación entre -

las causas end6genas y las exógenas, pues por sí solas no pue

den llegar a producir el fenómeno criminal. Sin embargo, para 

una mejor comprensión a nuestra investigación; a las causas 

ex6genas, se les dio una mayor relevancia, pues éstas son las

que vienen a dete:n11inar el medio económico y social del indivi 

duo a que está sujeto. 

Ya que si el factor económico está ligado a la vida total 

del hombre, este tiene ma.vor participación en la reproducción

de la criminalidad, siendo la miseria y la riqueza las causas 

que influyen principalmente en el f~ctor económico. Convirtié~ 

dose de esta manera en un factor ambivalente, y trayendo como 

consecuencias conductas delictivas. 

Por otra parte se verá como el medio ambiente en que se -

desenvuelve el individuo repercute en ciertas conductas total

mente negativas para la sociedad y que éstas son construidas -

por los elementos negativos que la civilización ha venido ofr~ 

ciendo. 

No tratando de realizar un monocausalismo, también estu-

diaremos al analfabetismo y al desempleo qu~ de una u otra fo~ 

ma incitan al mal comportamiento de los sujetos. Ya sea por -
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ignorancia o por sus mismas condiciones de deprivaci6n a que -

cada individuo está sujeto, 

También hablaremos o mencionaremos, como W1a mnla admini~ 

tración de justicia, así como también una deficiente políticn

legislativa, repercuten en la readaptación de conductas crimi

nales, ya que estos organismos lejos de swninistrar una dismi

nuci6n en la criminalidad se convierten en factores causales -

de este fenómeno criminal. 

En la segunda parte de estn investigaci6n, veremos como -

toda causa criminógena tiP,ne un efecto, y que dicho efecto pr~ 

duce una conducta antisocial específica, conducta que por sí -

sola no puede llegar a realizarse sino se unen o se combinan 

todos o algunos factores causales existentes en el medio 

social. 

De esta manera nos vemos en la necesidad de analizar la -

protección legislativa a los bienes jurídicos, que son afecta

dos al realizarse conductas delictivas; por lo que el Estado -

los protege a través de la norma penal. 

Por otra parte, tenemos que la política criminal se va a -

encargar de realizar estrateGigs, para la protección general -

del hombre en la colectividad. Ya que si se quieren llevar a

cabo verdaderas reformas sociales, las cuales son indispensa-

bles para tula política racional de l~cha contra el crimen, es 

necesario hacerlo dentro del marco de lns estructuras económi

cas y políticas. Ya que el arte de prevenir y co~trolar el 

crimen depende de una buena y elaborada política criminal. 
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En su tercera y última parte, podremos observar como la -

prevención social tiene gran import~ncia pnr~ impedir la exis

tencia de conduct~s inadecuadas, y de 103 medios de los que se 

vale para tratar de suprimir de la sociedad las raíces de la -

e riminalidad. 

Es decir, explicaremos los divorsos y diferentes medios -

preventivos de que se vale ta~to el Estado como el sector pri

vado, tomando en cuenta a la femilin como base o como punto de 

partida, YA. r¡ue ésta es el inicio de una educación; o sea es -

donde se adquieren los primeros conocimientos, los que deben -

estar bien cimentados para que poflterion,1ente se co:npaginen 

con los de la escuela, para que oeí haya una buena relación e!!. 

tre educación e instrucción, convirtiéndose éotos en los prin

cipales medios preventivos para la disminución de la criminal! 

dad. 

Por otro lado, se estudiará como las instituciones tanto 

pdblicas como privadas se han preocupado por mantener equili-

brada a la familia, dándole ayuda para mejorar su nivel de vi

da. Así tenerrJos que los organismos encargados de prevenir a -

la criminalidad se esfuerzan por llegar a tener 6xito con sus

medios preventivos. Medios que tienen como objetivo principal 

el de conscientizar y sensibilizar a la comunidad, a través de 

programas educa ti vos y recreativos, dándole auge a éstos a tra 

vés de los medios masivos de comunicnci6n. 

Finalmente tenemos que la preocupación del Estado no para 

aquí, como se observará el Estado se vale de ln prevenci6n es-



VIII 

pacífica para lograr el tratamiento de individuos desviados, -

utilizando dichn prevención para procurar disminuir a la crim!_ 

nalidnd, realizando estrategias jurídicas, propiciando con es

to, estar a la par de la evolución social, para aplicar una -

exact~ ae.nci6n a l~s fonnas específicas delincuenciales, y a -

la vez -tro.tar de readaptar al individuo que ya cometió alguna 

conducta delictiva. 



CAUSAS, EFECTOS, Y PREVENCION SOCIAL 

DE LA CRIMINALIDAD. 

CAPITULO I 

I. ETIOLOGIA Y DESARROLLO DE LA CRIMINALIDAD· 

Como punto de partida para desarrollar el preaente capít~ 

lo, consideramos necer.;ario explioar qué es etiología criminal 

y de d6nde proviene. Pues al hacer referencia de la etiología 

de la delincuencia pretendemos descubrir cuálos son los facto

res causales que originan la criminalidad, dándole una dirEc-

ci6n sociológica, toda vez, de que la criminalidad se desen- -

vuelve dentro del conglomerado social y, que el delito es un -

fen6meno social, producido por hechos sociales que son detect~ 

bles y detenninables estadísticamente, 

Así tenemos que la palabra etiología viene del griego 

"aitia", cauoa, y "lagos", tratado, o sea es el estudio de le.s 

causas. Y la palabra delincuencia viene del latín "delinquen

tia" que se refiere al conjunto de delitos. Por lo tanto el -

delito es un acto de conducta, específico, que daña a alguien 

y viola lRs normas mínimas de convivencia hwnana que están 
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garantizadas por los preceptos contenidos en las leyes penale~ 

al describir los tipos de conducta que la ley reprueba y casti 

ga, 

De lo dicho resulta que la etiología de la delincuencia -

es el estudio del conjunto de causas que originan el conjunto -

de delitos, como hecho colectivo. Y para ocuparnos de su 

etiologta, comen?.aremos por examinar los factores causales en 

su más alta ¡;eneralidad. Ya que el medio natural en que oe 

produce la criminalidad es la vi1a social, y posiblemente no 

exista reeularidades exclusivas de la delincuencia y sus cnu-

3as, sino sean las mismas de la sociedad en general. 

Por lo tanto ea importante hacer 11otar que siendo el deli 

to un acto de conducta, está sujeto a la acción de causas que 

la influyen y obedece a ciertos estímulos o interacciones que 

non percibi~os e interpretados por el sujeto, da.~do lugar a -

las más diversas reacciones. 

Así, causa es, el objeto, concepto o hecho que actd.a como 

condición necesaria de w1 fenómeno posterior, y sin el cual no 

~purecerí~ nunca éste. Lo cual nos demuestra una relación ne

cesaria entre uno y otro. 

Luego entonces, se entiende por cauAa de la delincuencia;

la accid'n que un factor deterrninado ejerce, junto con otros 

más de diversas clases, sobre los individuos que al realizar -

su conducta, obedece en parte a la acci6n de ellos y en parte 

a su propia i~iciativa y voluntad. 
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Existen muchos y diferentes tipos de causas, por lo que -

distamos mucho de pretender que el i:1tento de clasificación 

que haremos sea perfecto, sin emlrn.rgo, es para nosotros el me

jor ya que su generalidad engloba to:la clase de factores o catt 

sas que puedan influir en la criminalidad,(l) 

Así tene1Jos que existe una principal di vici6n de lo.s cau

sas, las CUA.les son end63enas y ex6genas, con las subdivi.c;io-

nP.s siguientes: las end6ge11rw pueden ;;er som~ticus, psíquicas 

y combinadas (comprendiendo en éstas los factores hereditarios 

y sexuales); lRs ex6senas pueden ser físicas, familiares y so

ciA.les, envolviendo en el primer aspecto, ta..11to al medio natu

ral como al meteorol63ico. 

Aimque en principio, a nuestra investigación :io le ínter~ 

san las causas endógenas, por no dirigirnon a estudiar ln 

colectividad hmnann, sino el fenó•neno cooocreto de 1'1 delincue!!. 

cia. S:tn embargo es conveniente, cuando menos, dar unn. noción 

de ella. 

Son causas endógenas aquellas que aneen dentro del sujeto, 

aunque actúen hacia o en el medio exterior, produciendo cier-

tos resultados. Por lo tanto, son causas endógenas somáticas, -

las que tienen manifestacione3 concretas en el cuerpo de la 

persona; tales como la co:1sti tuci611, la fisiología del cuerpo 

hwnano, las a.1omalías y enfermedades co.:-porales, oean cong~n~-

~;sDlis Q>.liroga, Héctor. "Etiología de la. D=l incuencia" 
Criminalia, Año XXVII. No. 9. Septiembre 1961. México. Edit. -
Botas. p. 608. 
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tas o adquiridas. Ali.ora bien, son causas end6genns ps:íquicns

las que se refieren al temperamento, el carácter, la edad evo

lutivo., los i71.stintos y tendencias, la conciencia., la subcon-

ciencia, la inconsciencii:i, los hábitos, afectivo, o de la con

ducta. Son causas endógenas coinbiiladas como la herencia, las 

manifestaciones sexu::ilea, y otras, alUlque se sabe que no hay -

en el individuo ninguna manifestación corporal que no sea a la 

vez pcíquica, ni ninGUnA. mental que no sea a la. vez física, 

pero claro prt!dominando alguna de ellgs, 

Pasa"ldo a los factores ex6genos, ya hemos dicho que son -

los físicos, los familiares y los sociales. Se considera fac

tores físicos los relativos al medio ambiente no humnno, es d~ 

cir, a los factores creográficos: altitud y latitud, clima, hu

medad, calor, medios de comu.nicación, barrios, estado físico -

de la habitación, L1mino8idad y venti1aci6n, ubicación urbana, 

suburbana o rural, arrefllO material de la casa, etcétera. Son 

factores familiares la forna en que está constituida la faini-

lia, ndmero de sus compo~enten, su organización, su ambiente -

moral y su cultura, sus antecedentes, su estado económico, en

tre otros. Son factores sociales, las a~istades familiares, -

la organización social y política, la cultura del medio social, 

la econo:nía, la influencia religiosa, las compañias nocivas, -

los estableci~ientos educativos, los centros de diversión y de 

vicio. 

La anterior clasificación puede en~lobar toda clase de 

factores y, tiene el defecto de que no precisa en los caoos l~ 
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mítrofes, la verdadera naturaleza de cada factor, lo cual sólo 

puede hacerse con el estudio concreto de los casos en particlt

lar. 

Por otra parte hay factores que llegan a combinarse en -

g·ran número y que, actua.."'ldo sobre un sujeto, son incapaces de -

conducirlo al delito; en tanto que hay otros, escasos, que co~ 

binándose en cualquier forna, son capaces de producirlo al in

fluir sobre otro sujeto. Por tanto, existen variaciones al m~ 

ximo y nunca puede decirse que un factor siempre sea t{nico, en 

tanto que otro produzca fatalmente la delincuencia. 

Por ello todos los factores o causas actúan forzosamente -

o. través de la per.son!1lidad del sujeto, sen como parte de la -

acción sobre el conglomerndo, o dirigida específicamente al i~ 

dividuo puesto que la personalidad es una unidad somato-psíco

social, fonnen parte de ella o no los factores, sean endógenos 

o ex6genos, llegan a influir en cierto momento, siendo difícil 

distinguir hasta que grado son unos u otros los que actdan, p~ 

ro, ya producida una conducta, se puede definir qué factores -

predominaron en su ejecución. ( 2) 

Así tenemos que la mnyor parte de los criminólogos conclu 

yen en el sentido de QUP,, en toda infracci6n existe una eotre

cha colaboración entre los factores endógenos y los exó~enos.

Por lo tanto, la relación entre lns dos causas endógena y exó

gena es Wla relación inversamente proporcional, en el sentido -

de que mientras más importante en la primera, menos concluyen-

2. Cfr.; Solís QJ.iroga, Héctor. Ob. Cit. p.p. 6ll-614. 
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te es la segunda. Lo nnterior nos indica que, por poderosos -

que sean los factor1Js endógenos, no pueden desence.dennr por sí 

solos la infracci611, snlvo en el caso de una anomalía. Por lo 

tanto, la inclinación hacia la infracción es la fuerza latente 

que necesita un cierto medio propicio para hncerse patente.(3) 

Una vez fijada ln colaboración y ayuda de los factores e~ 

dógenos y exógeno3 en la realización de la infracción, presta

remos atención preferentemente en el curso de este trabajo al 

factor exógeno, toda vez, que el factor económico, social y p~ 

lítico qnedan comprendidos en 61. 

Por otra parte, tenemos ~ue se ha calificado a la cri~in~ 

lidad como un fenómeno socio-político que debe ser considerndo 

dentro del contexto social en que se·aa. lZ1. este sentido el -

delito reprenenta una ambigua mro1ifestación de interacción so

cial que surge en el complejo Wliverso de fuerzas sociales, 

económicas, culturales y políticas, no solamente entre los mar. 

ginados de los beneficios del desarrollo, sino también en 

otros sectores a travás de comportamientos enmarcados en la ti 
poloeia trndicional de los delitos y de nuevas y diferentes m~ 

nifeotaciones. Por lo tanto se ha dicho que el rdpido aumento 

de la población, la ttrbanización, la movilidad social, las 

migraciones internas y el cambio tecnológico constituyen los -

principales aspectoG del desarrollo considerados potencialmen-

~fr.¡ Reyes Navarro, Angel. "Influencia del Fe.ctor Econ6mi
cc; de la Criminalidad". Criminalia. A.'io Xll:VII. No. l. fuero 
1961. México. Edit. Bote.s. p. 35. 
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te crimin6genos, pero lo cierto es que, al menos en la regi6n

latinoamericana, sobre todo por la desigual distribución de la 

población, estas relaciones son difíciles de establecer y tod~ 

vía falta mucha investigación acerca de esta cuestión.(4) 

l. FACTORES ECONOMICOS. 

El punto central de la concepci6n sociológica del delito -

es el factor económico, que tiene sin duda al[lUna gran relev~ 

cia ell la criminalidad. Ya nue muchos son los autores oue hn."ll 

dado a este factor una condici6n única en la criminalidad, cog 

cediéndole mayor importancia que a cualesquiera de los otros -

factores. Y toda vez, que el factor econ6mico está ligado n -

la vida total del hombre desde su inicio en el hogar familiar. 

Por ello decisivamente en su vida entera, en suf:1 relaciones y

en el desenvolvimiento de su propia personalidad. Lo cual 

impone la necesidad do estudiarlo como factor causal de la cr~ 

minalidad. 

Desde el punto de vista general, o sea mirando a lns cau

sas generales de la delincllencia, lns estadísticas revelan la

influencia del factor económico en la conducta criminal, me--

diante las siguientes aportaciones: carencia de los artículos 

de primera necesidad, mala alimentaci6n, pobreza y escasa pro

ducción agrícola. 

4. Cfr.; Montero, Jorge A. "Problemas y Necesidades de la Poli 
tica Criminal en A.'Ilérica Lntina". San José de Costa Rica. 197K 
Ilaciones Unidas. ILANUD. p. 9. 
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Así tenemos que, el alto precio de los artículos de prim~ 

ra necesidad, tienen una gran importancia en la producción de 

la criminalidad.(5) 

Pues, desde que César Lombroso destacó la correlación que 

existía entre la cifra aw1al de delitos y el precio corriente 

de los alimentos indispensables, se fonnaron cifras, curvas y 

tablas 1 para demostrar que eµ •lnlJs países, la baratura de los 

granos hacia disminuir los delitos contra la propiedad y awne~ 

tar los delitos contra las per3onas, y, por el contrario, en -

otras naciones el precio del trieo tan elevado y de otros ali

mentos, producía un recrudecimiento de incendioa, lesiones peE 

sonales, homicidios y atentados al patrimonio.(6) 

Por otra parte, tenemos que la insuficiente o mala alime~ 

taci6n es también causal de delincuencin, no s6lo, por cuanto 

constriñe a delinquir para tratar de restablecer con el objeto 

del delito un equilibrio orgánico roto por la insuficiencia 

alimenticia, sino tambián porque con la insuficiencia viene la 

pobreza fisiológica, la predisposición para contraer enfermed~ 

des, particulan1tente tratándose de niños, las anemias son ca-

racterísticns de los países tropicales, todo lo cual produce -

un desequilibrio funcional que auspicia la conducta antisocial 

(7). 

5. Cfr.; Carrancá y Trujillo, Raúl. "El Factor Económico!' Cien 
cias Políticas y Sociales. Año l. No. 2. 1965. México. UNAM. :
p. 11. 
6. Cfr.; Referido por, Mendoza, José Rafael. "La Delincuencia 
Y la Economía". Estudios Sociológicos. 1964. México. UNAM. 
p. ?49. 
7. Cfr.; Carroncá y Trujillo, Raúl. Ob. Cit. p. 13. 



- 9 -

Luego entonces tenemos que, el ha.11bre, la miseria, la pe

nuria, la angustia, traen repercusiones morales que influyen -

en una especie de delincuencia, por la urgente necesidad ele sa 

tisfacción de necesidades biológicas. 

Por su parte Alfredo Nicéforo, al referirse a la pobreza, 

como caus?L principnl del delinquir de los hombres, considera -

que debe exruninarse en una fonnn más preciza de co~o lo venían 

haciendo los socio16gos y economistas que influenciados por 

los desolados cuadros de miseria, insalubridad y promiscuidad, 

en que se encontraba.~ sumidos grandes sectores de la población 

con motivo del advenimiento de la gran industria; o~itían exa

minar a los hombres mismos que fonnaban leeiones de miserables, 

concretándose a estudiar los medios econ6micos o similares pr~ 

píos de la vida y ambiente de las más ínfimas y degradadas el~ 

ses económicas.(8) 

Así la miseria como creadora de la criminalidad no obra -

sobre el hoinbre como generalmente se cree, esto es, como u:1a -

prl.vación y ausencia de educación intelectucü y moral que pro

voca la comisi6n del delito por si,nple brutalidad o ausencia -

de frenos que la educaci6n crea. Sino, la acción que ejerce la 

miseria sobre el hombre, es fori11ando taras sor:iáticas y psíqui

cas, las cuales son las causas más importantes de la crimino.li 

dad, taras que aparecen de modo preferente en los inñividuos -

que atravies?Jl por situación económica miserable. Por lo que -

se afirma que la miseria prepora, por decirlo así, el camino a 

B. Cfr.; Cri11inologia. Toioo v. Traducción del Dr. Constancio -
B. de Qul.rós. México. &lit. Jocé M. Cajica. 1956. p. 358. 
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las taras en cuest i6n y a la criminalidad en el sentido de que 

continuamente se están formando seres inferiores que agravan -

su degeneración (de padres a hijos), hasta caer en el delito, 

Por lo tanto la miseria, la pobreza, o como quiera denom!_ 

nár2elc, en nnnoniosa sociédod con las cualidades congénitas -

naturales, ~rean un ambiente propicio, favorable a la crimina

lidad en cunnto nue preparan o acentúan la decadencia orgánica 

y psíquica d" los individuos. 

Así tenemos que, la concurrencia de los factores ex6genos 

(económico) y endógeno (características orgánicas y psíquicas

del individuo), en la consumación del hecho criminooo, es no -

solamente nimultá.nea sino sucesiva; es decir, es simultánea la 

concurrencia, cuando ambos factores participan en fonna conj~ 

ta aunque en distintas medidns en la perpetración del Ji.echo d!:. 

lictivo, y se dice que la participación es en distintas propo.!: 

ciones, en ViT'tud de que en algunos casos es mayor la prepond~ 

rancia del factor biopatológico y en cambio en otros, es mayor 

el influjo de lns condiciones económicas y sociales. 

Per;;i puede suceder también ~ue las diversas carocterísti

cnn or~~.nicAa y psí~uicas que constituyen el fnctor end6geno -

hubiesen sido engendradas por una miserable condición econó~i

ca, derivándose de esa situación consecuencias biopatológicas -

para el individuo que las padeció o bien para. sus descendien-

tes. En este caso la concurr~ncia de los factores es sucesíva

y no simultánea, en virtud de que, por las circunstancias apu!!_ 

tudas el factor endógeno aparece posterionnente, en fonna sUC!:. 
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si va al ex6geno, que esta representado por las condiciones eco 

n6micas y sociales que lo motivaron. 

Por lo tanto, esta es la fonna en que debe entenderse la 

influencia del factor econó:nico en la. delincuencia, o sea, co

laborando en la for;naci6n de taras somáticas y P'·iquicas de t~ 

da clase, en los individuos que se encuentran sometidos a la -

miseria. 

Por otro lado, se dice que no so~ pocos los autores que -

desde principios del siglo pasado se han venido ocupando, de -

manera más o menos acertada al estudio de las relaciones que -

guarda la cri~in:::i.lidad y las conrlicio:ies econ6:nicas. Entre 

ellos se puede nombrar los estudios realiz~dos por J. Van Kan 

y Ferri, que investigaron sobre la criminalidad en Francia de~ 

de 1826 a 1876, o el de A. Von Oettingen que año con año desde 

1854 a 1659 compar6 las diversas fonnns de ln criminalidad; mu 

chos nombres más podríamos agreg1.lr a esta lista de hombres de 

ciencia, que han estudiado con todo cuidado, paciencia y en 

fonna verdaderamente apasionada, la relación que ettardan la 

criminalidad y las condiciones económicns imperantes en un lu

gar y r.nomento dado, coincidiendo todos el lon en que ln varin-

ci6n de la situación econ6:nica derivada del alza del precio en 

los artículos de pri:nera necesidad conduce a un mayor índice -

de la criminalidad, 

Sin embargo, es curioso observar c6mo para muchos investi 

gadores no es la precaria situación econ6mica, sino la prospe

ridad y la riqueza la que influye de mw1era dete1minunte en el 
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awnento de la criminalidad, y para demostrarlo también han re!!_ 

lizado concienzudas estadísticas para probar el influjo qtte 

tiene en la delincuencia el mejoramiento en las condiciones 

econ6micns y sociales. 

De lo enteríor, ~e deduce que el factor económico es ambi 

valente en la criminfllidad, pues si bien es cierto que la ese~ 

sez de recursos económicos para 8atisfacer laG más apremiantes 

necesidades, trunbi~n es cierto que muchos sujetos que obtienen 

una mejoría económica en su situación, trasponiendo la fronte

ra de la pobreza, se encuentran expuestos a peligros similares, 

pue<; la decadencia orgánica y psíquica de los individuos no se 

produce exclusivamente por el estado de insatisfacción de sus 

más ineentes neceRidades, sino también por la satisfacción en 

exceso de ellRs. Ya que ne ha considerado que las fuenteG de -

la delincuencia se relacionan con la pobreza y la riqueza con

sideradas en sí mismas, con la brusca caída en la pobreza y la 

brusca elevaci6n a la opulencia.(9) 

Por lo tanto cuanrto se hace el estudio singularizado de -

la influ11ncia de lA. economía en la delincuencia, los autores -

bucean metodizar los proble:ntis porque el poder del factor eco

n6mico en la decisión de cometer un delito puede prer;entarne -

bajo distintos aspectos cauoales; pues en ocasiones se presen

ta como condición, como ocasi6n, otras veces favorece o promu~ 

ve, estimula, coadyuva o produce. Es por ello que también in

tervienen como, causas pnra el desarrollo de la criminalidad; 

~:-;-Re':res Jl3varro, Angel. Ob. Cit. p.p. 39-42. 
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el medio económico .V las crisis econ6micns. 

Con respecto al medio econÓ;'JliCO unicrunente nos referimos -

a la geografía criminnl económica, esto es, al medio físico 

econ6mico. Por lo que se ha considerado .1ue los lugares de 

clima templado son los más propicios al desarrollo económico y 

al progreso de la humanidad. 

Así tenemos que, en los Estados organizados de América 

puede hacerse una distinción tajante entre el medio económico -

urbano y el medio económico rural. A su vez, el adelanto ha -

dividido en proporciones ampli01nente diferenciadas los secto-

res ciudada.'los, en los cuales se destacan los medios comercia

les, los medios industrio les, los me rendo:::, lon barrios, cada 

uno con aspectos económicos variados y con delincuencia. cspecf 

fica. 

Tan es así, que la ciudad enta absorvida por las activid~ 

des comerciales fabriles, por una civilización induntrial, que 

multiplica las interacciones humanan, que facilita la vida pl~ 

centera, que se di~tincue por su densidad de población y el 

aumento de los lugares de vicio y de diversión, la íntensifíc5l 

ción del consumo de licores y ae drvgas .'i que en contraste, 

destaca la miseria, la pobreza, la mala vida. Pues en la pirf 

mide de los delitos de la ciudad esta el factor eco,16míco en -

su base. Ya que el maouínismo tranofonnó co:npletnmente la ec2. 

nom:!a antigua. Por ello es exacto afinn:n• que la ciudad en un 

conjunto de factores de la cri 11ínalidad, entre los cuales tie

nen puesto señalado los económicos. 
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Finalmente tenemos que, el medio econ6mico-rural o el se

mirural es más reducido, sin embargo, en muchos países americ~ 

nos, como en Bolivia y en Pert.1, que son esencialmente mineros, 

o en Venezuela, sustancialmente petrolero, o en Norteamérica, -

que reúne las natividades de la minería y de los hidrocarburos, 

lon conglomerndos de los crunpamentos tienen su propia realidad 

criminal, derivnda de la explotación en la que trabajan. Y la 

delincuencia de lns reeiones nlrales es siempre menos elevada 

que ln de lar. centros urbR.nos. Por lo que en el cempo no se -

precentan dificultades econ6mtcBs co~o en las ciudades, ni la 

vida. es tan exicente, es mús bien tranr:uila e indiferente. 

E:1 cuanto P las crisis económicas, se dice que son verda

deras enfennedRdes que tienen po::- síntomg.s un entado de males

tar .v de transtorno ~ cnuoa de lR. r.1ptura del equilibrio :le 

lns fuerzas económicas de un pn.í:=i, en po.rticular, entre el CO!!_ 

sumo .v la producción. 

Algunoa criminólogos piensnn que las crinis son peri6di-

cas y que se presentan en periodoe aproximo.dos de diez rulosº -

Pero ::Jtroo nieg<.Hl l!l periodici9,nd de estos ciclos oscila..."1tes -

cco~6micoo. Sin embargo, desde la antigüedad ne ha oboervndo

y siempre oe recuerda la leyenda bíbl~ca de los siete aiios de 

abundancia y los siete años de escasez, ~epresentqdos en las -

siete vacas eor<las y l~s siete vucas flacas del suefto relatado 

por Jooé. 

Es decir, en loo tiein110s de ascenso económico, aumenta la 

producción, abundo. el crédito y crecen las necesi::lodes de los 
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trabajadores, y luego al cambiar repentinamente la situqci6n, -

sucede el desastre eco~6mico, la crisis: por lo que los traba

jBdoro~ non daopedidoo en masas, loa pn&on se dificultan y las 

quiebras afloran. Es por ello que, la crisis afecta a todos: 

ya sean comerciantes, empresarios, empleados, obreros, produc

tores, intennediarios, y co~sumidores. Esta mutación brusca -

económica afecta esencialmente al trabajador, que vive al día 

y pierde el sustento. 

Así las crisis econ6r.licas repercuten tambi~n, en todo el 

país, en grupos enteros de pert-J0:-1.R.S que pasan de la abundancia 

a la pobreza; son generadores de una psiconis colectiva, de un 

pánico general. Estoa tranRtornos colectivos de crisis econó

micas, guerras y otros desastres socialea, que relajan la mo-

ral, disminuyen la vigilancia de la autoridad, son ocasiones -

propicias para la comisi6n de in.~umerableo delitos tradiciona

les y vulgares, que las necesidades biol6gicas de alimentaci6~ 

vivienda y vestido, estan latentes. 

Por·consiguien"te, las crisis econ611icns estiman manifest~ 

ciones patológicas del RiRtema capitalista. Y la injusticia -

económica del sistema provoca explocionoa cri11inales y distur

bios políticos; menoscaba la eco11omía agrícola que se transfi! 

re a la industria; produce un ~xodo del campo n la ciudad; in

cita a las luchas de clases. Y si a este cuadro se añade las 

crisis derivadas, se comprenderá la acción criminógena del ñes 

contento de las depresio:ies, que se traducen, principal:nente, -

en otros fenómenos importantes; corno el desempleo. (10) 

10. Cfr.; Mendoza, José Rafael. Ob. Cit. p.p. 253-258. 



- 16 -

Así tenemos, que no para aquí la influencia del factor 

econ6mipo, sino que alcanza hasta zonas profundas de la perso

nalidad. , Por 19 :iue se afirma que en muchos delincuP.ntes se -

observa un franco ~.taque a ln sociedad, el propósito de des- -

tnlir loo velares nustnntivos de 1'1 vida colectiva representa

dos objetivamente en u1 momento dado por los bienes jurídicos -

que son tutelados por la ley.(11) 

2. FACTORES SOCIALES. 

En nste Bpartndo exeminare1,1os al ambiente físico, al bajo 

nivel de vida, al desempleo y al analfabetismo como causns que 

o:..--iginan a la criminalidad principalmente; no así, pretendien

do utilizar U.'1 monocausalismo con ello, yn que existe una se-

rie de factores caucales que originan tambHn a la criminali-

dad, pero sí dándole prioridad a éstos por la gran Telaci6n 

que tienen entre el individuo y la sociedad. 

2.1. AMBIENTE FISICO. 

La criminoli:Jnd constituye un problema sociol6gico bajo -

múltiples aspectos, por lo que tenemos que ho:nbre y sociedad -

son t~r.:1inos inseparubleo en la misma relación. Pvr ello el de 

lito es la resultante de dos elementos: personalidad y ambien

te. Así tenemos que la personalidad entendida en sentido din~ 

mico, esto es, valorada en relación al propio ambiente, el de-

~fr.-; Carrancá y Trujillo, Raúl. Ob. Cit. p. 15. 
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lito puede ser estudiado como efecto tan s6lo de factores end~ 

genos; como efecto de desviaciones individuales sola.mente¡ co

mo resultante de factores prevalentemente exógenos. 

Y es propiamente de la co~cepció~ dinámica de la persona

lidad que se puede deducir el valor sintomático individual del 

delito, el cual puede presentarse como síntoma de la individu2 

lidad psíquica del sujeto, de su peligrosidad criminal, de una 

anomalía del temperamento o del carácter, o en fín, de un he-

cho patológico. En cambio, en el plano sintomático general y 

social, el delito, casi siempre, denuncia un peligro social, -

la insuficiencia de los controles, de las sanciones (por ejem

plo la reincidencia) y de la prevención, la carente o errónea-· 

influencia de los factores socio-culturales, de la costumbre, -

de las tradiciones, de los factores morales y de la socializa

ción, la errónea distribución de la riqueza, etcétera. Por 

ello el estudio de la criminalidad s6lo se desarrolla siguien

do dos directrices: la individual y la ambiental.(12) 

La hipótesis del origen ambiental de la delincuencia tie

ne un buen fundamento, "el considerable aumento de ciertas fo!: 

mas de criminalidad", a partir de la última euerra. 

Es por ello que la guerra produce o agrava, las activida

des delictuosas sobre las que deja sentir su influencia, ya 

sea como factor coadyuvante o como factor denencadenF.I.nte. 

12. Cfr.; Guadagno, Genero. "Contribución a la L'lterpretaci6n -
Sociológica de la Criminalidad". Anuario del Instituto de Cien 
cias Penales y Crírninol6gicas. No. J. 1969. Venezuela. p.p. -=-
487 y 488. 
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Por lo que la guerra no sólo destruye la perso~n, sino 

que la desequilibra y desencaja cada edad de su psicoloeía pr~ 

pia, haciendo oue loe menores vivan corno adultos. De aquí pr~ 

cede la cri'.linalidad precoz. Ya que todas las deficiencias 

psicológicas son nctivadas en la luchn forzosa de la vida hilrn!:! 

nn. Entre ese nuevo ejército del crimen, los predispuestos 

vuelven a la paz con la misma inclinación a aprovechar el cri

men, que contó durante la guerra con el ascenso de u.,a licitud 

y que se pierde, al establecerse la paz. Asimismo la guerra -

permite ln utili?ación del delito.(13) 

Por lo tanto tenemos que el medio ambiente tiene, como en 

toda conducta. hurniJ.na, unr-i influencia decisiva. El medio puede 

2er conaiderado en diversoo aspecton. Es decir, es un agente -

ocasional de la disposición; un factor de decadencia en gene-

ral; el elemHnto creador del delito; una causa de desequili--

brio de las actividades psíquicas del sujeto; un elemento de -

activación de los complejos inertes; y, a través de la suges-

tió~, un poder dinámico que acelera o desata los instintos. En 

todos estos casco el medio ambiente ea un factor crimin6geno. 

De cuanto precede se desprende que, en la actunlidad, 

cualquier eotudio sobre el problema de la criminalidad, neces~ 

ril3lllente debe tomar en cuenta la comprensión del fenómeno so-

cial en general y, en concreto, tanto sus componentes, como el 

exl3lllen de todos aquellos factores psíquicos e individuales de -

13. Cfr.; Ru.iz F\J.nes·, Mariano. "Las Guerras Internacionales y
la D•2lincucncia". Estudios Sociológicos. )er. Congreso de So-
ciología. México. 1952. Edit. E.C.L.A.L. p. 53. 
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r!:'.!laci6n,Y de cohesión, que cu'l!ldo se reln.ja.n pueden ser cmu1a 

de delito. Por ello, en primer lugar, la estrechn correlación

entre civilización y delito, por el grado de infl·.iencia que 

ella pennite ejercer al hor.ibre nobre el ambiente y la comu'1i-

dad, por los elementos congtructivos o negntivos que la civil~ 

zaci6n o:frece en su p~oceso de desarrollo y tra.nsform11ci6n, a 

través de los fact~res de integració~ o bien de desequilibrio

y evolución de la delincuencia en relación con la depreción 

socio-cultural (annlfabetismo, frecuencia escolar, etcétera), -

a la dis:;tribuci6n de la riqueza sobre el terri torin nacional -

en relación con el sentimiento religioso en sus variadas far-

mas, en relaci6n con los específicos factores ambientales pre

valentes y algunas formas típicas de hechos punibles. (14) 

Por otra parte, las -perr:onA.s menan civilizadas cometen g~ 

neralmente delitos violentos, haciendo uso de su fuerza muscu

lar. Por lo que se puede decir que las más civilizadas usan la 

inteligencia y la astucia p~ra cometerlos. 

Se considera que el fe116meno social de la criminalidad en 

cualitativo y cunnti tativo al mi sino tiempo, 11ue el delito como 

hecho, acción social, antes que expre~ión de la vida de reln-

ción, es síntoma de la conductq y del stA.tus individual, que -

las causas del delito pueden ser partionlares o colectivas, ff 

sicas o ambientales. 

Por ello en el plano sociA.1 1 es nece.se.ri.o establecer las -

oscilaciones ambient'lles, el decarrollo ambiental, al cual co-

14. Cfr.; Guadagno, Genaro. Ob. Cit. p.p. 493 y 494, 
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rresponden las oncilaciones y la evolución misma de la crimin~ 

lidad. (15) 

2. 2. BAJO llIVEL DE VIDA. 

Es evidente que el ambiente físico afecta a la fonna de -

vida y a los hábitos de las personas; pero el ambiente físico 

está definido por diversos f8.ctores y cada uno de ellos actúnn 

sobre el individuo de :forna diferente. 

La relación entre el habi tat y la fonna de vida tal vez -

aú.'l no haya sido estudiada en profundidad, pero sí se ha trat~ 

do de obtener infonnación encaminada al perfeccionamiento de -

un disefio basado, sobre todo, en la corrección de los defectos 

observados. No es solo un interés funcional el que preside la 

investigación, sino también la valoración de defectos que pue

den producir desorganización social y la incidencia de esta d~ 

sorganización en la conducta humnna, produciendo conductas pe

ligrosas o aoci~lmente inconvenientes. 

Así, lae ciudades, en general, han crecido en relación a 

la inf luenciR de la industria, produciéndose graves problemas -

de alojamiento en ellas, al convertir en urbanas civilizacio-

nea rurales. Sin embargo, ya antes de la Revolución Indus-- -

trial &randes cilldades padecían problemas de eota índole. 

~Cfr. i"AYala Gastelum, Roberto. "La Expresión Social de la .. 
Criminalidad". Criminalia. Año XXXIII. !lo. 4, AlJril 19ó7. 
México. Edit. Bo~as. p. 200. 
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De esta fonna, la movilidad que el transporte mecánico 

proporciona, además de debilitar los controles sociales y alt! 

rar el esquema de vida.. tiende n que ln vivlendn Oc la ciudnd -

se transfo:nne en un do:nni torio. Ya que dentro :lel fenómeno de 

la movilidad que va a pe:nni tir el trabajar en lLnl3. 1~rea, vivir 

en otra y buscar esparcimiento en lugares diferentco, habría -

que distinguir unos movimientos fijos y habituales y otros 

alentados por diversas circunstanoia.s de ocio, aventura y al.~@. 

na otra a la que no es ajena o conRecuencia el vicio y el deli 

to; este tipo de movilidad es inán acusada en árl.!as de desorga

nizaci6n, donde los co~troles sobre el grupo primario apenas -

existen, o no existen en ab3oluto, y por ello puede desarro- -

llarse con facilidad la criminalidad. 

EHtos sectores degradadoc, estos barrioG. plante:u1do sie~ 

pre problemas de difícil solución, existea en todas las gran-

des ciudades del mundo. P0r lo que siempre se ha preocupado 

por el costo social de estnti áreas, que impli.ca una alta inci

dencia de pobreza, enfennednrlC's y delincuencia. Ya que induda

blemente las clases repriminnn viven en ellas, pero también 

ellas producen pobreza y 11wntienen pobrtis a sus habitantes. S!?_ 

bre todo en las áreas de desesperación, lugares en que sus: mo

radores han perdido la eC'peranza de abandonar, es ahí donde Ge 

producen los más hondos problemas sociales de la ciudad. A 

ellas se asocia el crimen y la delincuencia, aunque no este 

claro, es necesario insistir, que sean los causantes del cri-

men o productores de criminRles; pero lo que sí es evidente es 

que la delincuencia juvenil, por ejemplo, estii muy asociada a-

1 
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aquellas que han perdido la esperanza y que tratan de canse- -

guir por otros caminos lo que no pueden conseguir honradatnente 

(16). 

Por lo tanto, son características de las zonas criminóge

nas más importantes, la hc·terogénea condici6n de sus habita.n-·

tes, que hace f'acíl la. pro:niscuidad; la abundallcia de los cen

tros de vicio (alconolismo, prostitución y drogas entre otros) 

protegidos o no por la policía; la mezcla de pobreza, nbandono, 

desaseo y las relaciones f:OCiales un tanto violentas debidas -

al vicio o a pasiones pe:nnrmentes. 

Es por ello, que el barrio influye en el número, tipo y -

colidad de los delitos que se cometen, por Jo aue pe.rece ten?.r 

tembién importancia su ubicación, que facilita o dificulta el

control de l:>.s autoridades y lA protección que puedan dar con

tra ln. delincuencia. Ya que dentro de las ciudades, existen 

barrios o seccione;; en que la policía no se atreve a luchar 

contra las pn.nñillas de delincuentes, q1,1,.13 son defendidos, por 

todos los h"lbi tantes como comunidad y también barrios en zonas 

colindantes, que no tienen ningún aspecto de comunidad, como -

otros en que viven entremezclados ::iua he.bi tantes sin perder 

sus características peculiares. 

Por lo tanto, en el barrio y en la escuele., es dondP. r:e -

facilitan ciertas relaciones sociales promiscuas que en la in

fracci6n juvenil tiene gran tmportancia y que se examinan hab~ 

l6. Cfr.; Baltar Tojo, Rafael. "Conducta Social y Habitat". 
Estudios Penr>les y Criminológicoc. n-:i. V. 1980-1981. Santiago 
de Co~postela, España. p.p. 217-227. 
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tualmente bajo la denominación de mriJ,.ae co:npaiiias. Consisten

tes en las relaciones amistosas, más pe:nntlrlentes que circuns-

tanciales, con personns de edad aproximada, cuya asociación -

lleva a desarrollar una conducta desordenada, cínica, desver-

gonzada o atrevida. Ya que si el med1.o frunili3r es afectiva-

mente fuerte y tienP. una moral bien definida, el menor puede -

resistir más facílmente los requerimientos de otros que proce

den de hogares ignorantes, de bajos idenles, perversos y viciE_ 

sos.(17) 

En esta exposición hemos recorrido aquellas áreas que fa

cilitan o propician la aparición de cot1duct3.s desordenadas y -

con ellas el vicio y el delito. Esto no quiere decir, que el

vicio y el delito sean exclasivos de detenninadas áreas. Lo -

que sucede es que en unas áreas está más generalizado e influ~ 

do por el medio, mientras que en otras, mejor dotadas, el vi-

cio y el delito están más en relació:i con la runbici6n o la fo! 

maci6n moral del individuo. 

2.3. ANALFABETISMO. 

Es bien cierto 11.ue el problema del analfabetismo no ha s~ 

do desterrado del mundo, pero es indudable que muchos ilctra-

dos no se dan cuenta de su i~portancia negativa y de sus limi

taciones; hasta que ya están entrados en la edad. 

~r:-;---só1is Quiroga, Héctor. Sociolo~ia Criminal. 3a. E1i
ci6n. México. Edit. Por:r'lla. 1981. p.p. 140-142. 
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La diferencia entre la delincuencia del medio rural y de -

las ciudades, se pl .. esenta también entre la criJninalidad de los 

analfabetos y lo.s personas que han adquirido un cierto grado -

de cultura: la de loe primeros es violenta y ataca a las pers~ 

nas; la see;unda es más suave, de tipo fraudulento, y es dirig!_ 

da contra los bienes. 

Aunque es cierto que la escuela puede alejar al sujeto de 

la conrlucta delictiva, esto no es lo absoluto, pues hay hombres 

instruidos r¡ue hP11. cnido en ella. 

Es verdad quo ln ignorancia conduce frecuentemente a err~ 

res y a ejecutar delitos, más que el conocimiento, lo que se -

confirma visi t8ndo cualquier cárcel de cualquier pais pero no -

debemos sobrevalorar este dato; hay delincuentes cultos que l_g_ 

graron en ocasiones el'..ldir la acción de la justicia utilizando 

precisa~ente su mejor prepnraci6n. 

Por otra parte, la influencia ae los prejuicios, de las -

murmuraciones, de las calwnnias, es mayor mientras menos prep~ 

ración tenga la persona. Las percepcio~es y la interpretación 

de los hechos son mñs simplistas "J más deformes en personas de 

menor cultura; por ten to están más propensas a provocar actos -

de cond·;ctn equivocada o dañosa, ante las influencias de los -

m8s diversos tipos de factores sociales, hay cierto paralelis

mo entre la delincuencia de un varón adulto e ignorante, con -

la femenina, en su diversidad de primitivismo, pues el inculto 

introyecta toda clase de influencias inconvenientes, tanto mág 

curu1to coincidan con las costumbres familiares, y la mujer es, 
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además, dominada por sus emocíones.(18) 

Las estadísticas de 10~ países latinoomerícanos en rela-

cí6n a sus penitencü1rio.s, señalan que lns annlf::ibctas prt!dom~ 

nan en las cárceles, lo que tampoco debe, constit1..tir un nrgu-

mento a favor de oua l~ educaci6n es por si sola unn eficaz m~ 

dida preventíva, pues puede suceder quB: el analfabetismo sea -

una co:isecuencia de la marginación no c6lo cultural, sino mds -

propiamente económica, política-social, de las condiciones mi

nérrimas de vida que le.s colocan en si tu11ciones notablemente 

desventajosa ante la sociedad en que se desenvuelven, de tal -

manera que el analfabetismo sólo viene a resultar el reflejo -

de esas condicio!les, pero :10 el origen de las inísmas. 

Por otra ·parte tenemos que, la falta de cultura se tradu

ce en falta de dominio de sí mímno, y en barbarie. A ello se -

atribuye la predominancia de la delincuencia contra las perso

nas, en los grupos sociales más atrasados. ( 19) 

2. 4. DESEMPLEO. 

En algunos países se tuvo en tiempos paGados un concepto -

peyorativo del desempleo, equiparándose el desocupado al vaga

bundo, al mendigo, al alcohólico; pero desde que las grandes -

crisis económicas de los países comerciales e indust1·iales por 

18. Cfr.¡ Sol:ís Quiroga, Héctor. Ob. Cit. p.p. 166 y 167. 
19. Cfr.; Orellana Wiarco, Octavio A. M!l11ual de Criminología. 
3a. Edición. México. 1985. E<iit. Porrúa. p. 19: 



- 26 -

excelencia, htin aumentado el número de los desempleados, que -

de unos pocon mi1i?s existentes en el siglo pasado han subido a 

mi1.lones en el pr~3ente siglo, el concepto ha variado, pues ya 

no es calificado ::i.l rlesocup11do C01110 antes, un ele1aento degene

rado y l1nragán .:.;ino '..l.n producto de lns complejas en.usas del 

malestar económico de 1.-::is cri~is. 

se ha exami.,ado la etiología de la desocupación y se 

explicn que desde el comienzo de este siglo ha alcanzado un 

aspecto más m9.si-10 y portentoso y que tiene por esenciales ca~ 

sas la lucha entre el capi tol y el trn.bajo, el mal tiempo, 

ciertos suce3os periódicos y, esencialme11te, las crisis econ6-

micns, y destacn su marcada in~luencia en la criminalidad por

los conocidos recultados de pobreza, necesidades y penuria, 

que son catRetróficoo. 

Es por ello que el desempleo y la delincuencia so~ dos de 

loo problemas socinles más importantes generados por algun:"la -

eat:ructuras políticas y sociales. 

Es aquí donde el materiqlismo histórico ataca con más il1-

aistenci:1 el sü:tema económico capitalista, al ·1ue atribuye, -

sino toda la criminalidad exi:'=!tente, por lo menos circu.nstan-

cias inferiores econót:iicas en que el pueblo vive. 

Mientras que el socü~.lismo opina que la fuente principal -

del delito está en las desigualdades que el sistema crea, por

que la organización capitalista s6lo tiene por finalidad expl~ 

tar el trabajo de muchos para el bien material de unos pocoo,

especulnr en la bolsa para lograr enriquecer sin esfuerzo; in-
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tensificar la producción que trae la crisis. 

Por lo tanto, el delito no es otra cosa que la reacción -

contra la injusticia social o iniquidad económica, tan es a~í, 
que la desigual repartición de bienes condena a la miseria a -

una parte de la población, y así, privándola de la educaci6n, -

la reduce a la ignorancia. 

Por otra parte, t~nemos que existen muchos aspectos que 

presenta el problema.de la colaboraci6n del desempleo con la -

delincuencia. Uno de estos aspectos aparece cuando se conaid~ 

ra que las ciudades prósperas atraen a la gente del campo que 

acude a ellas buscando mejores salRrios, ga..~anaias y condicio

nes de vida. 

Otro aspecto s.e presenta con la tenninación de los gran-

des trabajos públicos que se emprenden cuando la situación es 

buena. El ritmo de esos trabajos se amengua con la crisis y -

miles de trabajadores pierden su empleo que difícilmente obti~ 

nen en otra parte. 

En t~nninos generales, la crisis, produce una Gecuencia -

común: el desempleo. A partir de esta amarga realidad lac cr~ 

sis económicas .se transforman en crisis sociales. El fen6meno 

de la inflación: enfermedad de la economía; enfenaedad de la -

sociedad. Y el tratamiento más grande oe deriva del tratamie~ 

to para ambas enfermedades. Y al parecer, no obstante de te-

ner un origen co~ún no pueden sanar p.l mismo tiempo. Lo para

dojico es que los economistas, a quienes se les atribuye la 

responsabilidad de la curación, no pueden encontrar otra solu-
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ci6n que la de impedir la inflación creando más desempleo.(20) 

Sin embargo, existen otros factores, tales como l~ situa

ci6n familinr y el status social, 9ue puedan ser tembién al 

mis-no tiempo, tanto una causa de_ delincuencia, como llna cnusa 

de desempleo; por e ato, en :!.os hechos, puede haber una fuerte~ 

pero espúrea correlación entre la delincuencia y el desempleo 

sin que este último ejerza realmente una influencia causal di

recta en la géne2is de la conducta desviada. 

Es por ello, que tanto la delincuencia co:no el desempleo -

son reoultantes de lRs mismas condiciones de deprivnciOn en su 

nivel de vida de cada indivíduo.(21) 

El fenómeno del desempleo en México pasa, evidentemente, 

por un pro!Jlema de la econo:nía sumergida indescifrable y por -

la. válvula de escape de la emigrac i6n hacia los campos a¡;r!co

las al Sur de los Estados Unidos. se han :na.neja.do números que 

oacilan alrededor de 800.000. para expresar los casos de paso 

ilegal anual, auspiciado :¡ tolerado por el gobierno norteamer?,_ 

cano 1ue requiere de mano de o1:>ra barata sin prestaciones so

cinles que ~e haga cnrgo de la$ t11.reaa incomodas que no ejecu

ta ca población blanco. 

Aci tencrn10s, que la migra.e ión es una de las tres princip~ 

les varíableo demográficos (nntalidad-mort~lidad-migraci6n), -

raz6n por ln cual su evolución es sumamente i~port<L~te no sólo 

20. Cfr.; Mendoza, José Rafael. ou, Cit. p.p. 259 y 260. 
21. Cfr.; llrcwten, Manfred. "D~se:npleo y Delincuencia". ILAllUD 
Aiío 6. !los. 17 y 18. S!m José de Costa Rica. 1983. p.16. 
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para la. cr~inologia, sino para l~s ciencias socíales Qn gene

ral, y en este sentido, en di,,tútos períodos históricos, práE_ 

ticamente todos los psises hnn vioto alterada ~u fiso~omis oo

cio16gica y su criminalidad en razón de fl'..ljos migratorios de -

diversa índole. 

La migracíón es una varíoble interviniente dentro de un -

proceso en el cual ocurren delí tos u otrH.3 formRs de conducta

desviada de loa cunleG los mi.13;ra.ntea resul ton acto reo o victi

mas. Haciendo una fenomenolo-:ín del Lnter Criminis segc\n 6ste 

oe da en ambos tipos de en.sos, en uno tl otro la intencionnli-

dad delictivo. nparece y la conducta se realiza a cmtsa. de las 

migracio~es.(22) 

Co:no anteriormente se dijo, cotl esto no pre tendemos for-

mar un mo:lo-causalim.'lo, ya que el sólo pcnsnrlo s~ría un abBU,!: 

do, pero s:í tienen unR elevada importancia, o al menos la tuvo 

en el VI Congreso de N~ciones Unidas sobre Prevención del Del~ 

to y Tratamiento del Delincuente, cuando se?íalo que las en.unas 

del delito en muchos pnises son el bajo nivel rle vida 1 el de-

sempleo y el analfabetismo, entre otroa. 

Por ello, decidimos :maliza.rlos aislada.mente, toma.ndo en 

cuenta al VI Congreso de llacione" Unidas sobre Prevención del

Delito y Tratamiento del Deli~cuente, para cuGntificnr a que -

grado llega a influir estos factores causales. 

22 .. Cfr.; Buen, Néstor de. "La Lacha Co:ttra el Dcsem~leo". 
Boletín Mexicano de Darecho Comparado. A~o XCX. No. 56. Mayo-
Agosto. 1986. M~xico. p. 470. 
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3. FACTOR POLlTICO. 

En la actualidad todas las sociedades se transfonnan con 

aran velocidad, produciendo factores crimin6genos y nuevas fo! 

mas de criminalidad. Estao fonnas y modalidades se han ído 

tra.Yisfor:nnndo a l.a par del desarrollo social, y n6 de la misma 

mnnera los sir-;.temas de prevención y represi6n 1 que en el mome!l 

to actnul se encuentran desvinculados de los cambios técnicos -

y científicos, lo que contrae su ineficacia. 

Tan es nsí, que las leyeG, códigos, instituciones socin-

les, Poder Judicial, etcétera, se han ido anquilosándose con -

el transcurso del tiempo hasta empezar a producir lo :nismo que 

co:nbaten. 

Así tenernos, que los ccmbios técnicos han producido nue-

vas fonuas de cri'llinalidad que quedan fuera de nueotros c6di--

gos. 

Por tal motivo se analizará el á:nbi to legislativo y admi

nistrativo, tomadoo como fflrctores crimínógenos, que lejos de -

disminuir a la delincuencia la provoca más .. 

3.1. AMBITO LEGISLATIVO. 

Se podría decir que el primer momento de este apartado s~ 

no es el más importante, sí es wio de los principales en este -

inciso. Ya que no es raro, que ante la comisión de algún cri

men con características sensacionales, se lle¡¡ue a desatar una 
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conmoción colectiva, tan es así, q11~ se promulga"l le:¡res ca- -

suisticas, totalmente represivas, que en modo alguno contribu

yen a la erradicación del mal peraeg~ido. 

Los fenómenos de la inflación penal y de la superstición -

de la ley, ha11 sido abundru:itemente estudiados, y se consideran 

en todo el mundo como graves problemas. 

Es por ello, que la ley lejos de ser sentida como protec

tora, puede ser percibida como cin6nirno de violencia. 

Por otra parte tenemos, r¡ue el arte leeislntivo en básico, 

ya que no se trata nada más de hacer leyes, sino de hncer le-

yes coherentes, leyes que se cumplan, pues hacer lo;res que llil!! 

ca se van a cumplir es simulación.(23) 

Luego entonces tenemos, que qu.ieneo no profw1dizan en los 

fen6menos sociológicos, han creido que con el colo hecho de 

expedir una buena y aventajada ley, aunque rio esté muy adapta

da al medio en que ha de regir, se impedirá el incremento de

lictivo, 

Ya que cuando se han expedido le,;res extremocas que impo-

ncn penas inadecu11d<1s co11trA. lnc divcr:rn.~ maniferitncioncc t.le

lictuosas, suelen caer en desuso, a menos que se cometan, a su 

sombra serios atentados. Y si la ley no es base !::CCJ.rn. de lUla 

b'J.ena administración de justicia, se tienen altas tnsns de de

lincuencia. ( 24) 

23. Cfr.; Rodri{'.Uez Manzanera, Luis. Criminoloeia. 5a. Edici6a 
México. Edit, Porrúa. 1986, p. 123. 
24. Cfr.; Solis Quiroga, Héctor. Ob. Cit. p. 277. 
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Así tenemos que las reformus más significativas lum sido 

llevadas a cabo en lo penitenciario, algunas en los Judicial Y 

de procedimiento, y todavía alr;W1as menos en los códigos pena-

les. Al decir refo!'IM!s, nos r!?ferimos a reformas reales y no 

a las reformas fonnales que tienen lugar frecuente:nente media!!_ 

te la promulgación de leyes, códigos, etcétera, las cuales, no 

refonnnn nr:i.da (y fji confunden), aunque cambien algunas cosas. 

D8 esta manera, los sii'ltemas nacionales de Justicia Penal 

per3isten en muchos partes en aferrarse todavía a criterios 

que no responden a los requerimientos actuales, ni sirven para 

af'ro~tar con posibilidades de 6:0.to loa nuevos e imprevistos -

problemas que revelen el esquema de la delincuencia tradicio-

nal. 

Tan es así, que la inmensa mayoría de los códigos penales 

exiotentes son anticuados, a pesar de que algunos han sido pr~ 

m11lgados recientemente y, que por lo general, tienen W1 carác

ter conservador y persistente en cultivar una inflación penol. 

Es decir, que la finalidad de esos códigos es preservar el ré

gimen existente, un ~istema de valores cong1~entes con él y 

W1a continuidnd que no se de:.--wíe de una fonna de gobierno o de 

uno. ideología deter.;iinada, lo cual conduce a una in1~laci6n pe

nal inevitable. Esta inflación se agudiza cuando la ley penal 

es utilizada para resol ver problemas que corresponde resolver -

a otras partes del ordenamiento jurídico, de la aruninistraci6n 

o de los servicios públicos. 

Otro de los aspectos que es conveniente comentar, es que -

en América Latina, la codificación penal conoce tres fuentes -
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p;ri.."lcipalea; la española, la i tnliaµa y la alemr:ma, pero no la 

latinoeméricana, es decir, que la realidad nnciO!'lal de los paf. 

ses pocas veces se hP.n tomado en cuenta en la fonnulaci6n de -

loe c6digoe penRlea.(25) 

Es por ello, que la Justicia no satisface las exigencias

cada vez más perentoriamente sentidas en nuestro medio social. 

Por otra parte, existen :nuchos ejemplen de aberraciones -

en el aspecto legislativo y !ílás aún cuando la ley en lugar de -

convertirse en un instrumento reguludor o !lonnntivo del delito 

se convierte en un factor criminógeno. Una de los fenómenos -

más interesantes estudiados por la criminología, 80Jl los casos 

en que, tratando de prevenir un delito, s€ provoca la comisión 

de otros delitos más graves; tal es el cn,10 del delito de exp2_ 

sici6n de menores, que lleva al aborto, que lleva al homicidio 

o al infanticidio. 

3.2. AMBITO ADMINISTRATIVO. 

En este ámbito nos referiremos a la lentitud del proceso

Judicial el cual es una constante que, repercute en el conges

tionamiento de las cárceles, como resultado de la escasez de -

25. Cfr.; López Rey, Manuel. Criminología, Teoría, Delincuen--
cia Juvenil, Prevenci6n, Predicci6n y Tratruniento. Espa~a. 

Edit, Biblioteca Jurídica A_,auilar. 1981 !'•y, 363 y 364, 
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recursos materiRles y hwnanos idóneos, así como la existencia

de oficinas inatlocuadas f:!sicamente para la atenci6:t de los C!!, 

Gos. A todo Psto habría nue aere0ar la cantidRd desmesurada -

de expedientes que deben atender los juzgados. 

Ya que después del momento legislativo, se debe buscar su 

correcta aplicaci6n, la cual queda en manos de los jueces, lo -

que reprenent~ una terrible responsabilidad. 

Es por ello, que el momento Judicial es muy inportante, y 

mucho se ha estudiado cómo una equivocada política de los jue

ces se convierte en U!'l factor crimin6geno. Por lo que la for

mación de un juez no puede limi terse a conocer bien la ley, y -

aplicar correctamente sus preceptos, sino que nu preparación -

debe abarcar el arte de juzgar, es decir, el arte de compren-

dar tan1bién factores y decisiones no jurídicas y tomarlns en -

cuenta.(26) 

Existen muchas criticas dirigidas a la organizuci6n Jttdi

cial y a la penitenciaría, por tal motivo los criminólogos han 

comenzado a interesarse más al respecto, ya que hay una marca

da influencia en el Elumento de la criminalidad. Dicha influe~ 

cia es evidente tanto en los países desarrollados como en los -

subdesarrollados, ya que todos poseen sunta.ncialme~te el mismo 

tipo de sistema penal. Tal vez algunos paises tienen ciertas -

mejoras, las cuales no pasan de rejuvenecer el vetusto sistema 

pennl, sin alterp_rlo esencialmente. Por lo tru1to tenemos que -

26. Cfx·.; Rodríguez Manz~nera, Luis. Oh. Cit. p.¡1. 124 y 125. 
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respecto.al sistema penal la mayoría de los paises son subde~~ 

rrollados. 

Por otra parte el a.nquílosruniento del sistema penal se 

explica en gren medida por ser un poderoso instn.i.111ento de po

der de las clases dominantes, sean ca pi to.list .. 1s o marxistas, o 

de un dictador; por la frecuente itu•stabilidnd política ~n tm 

gran nWnero de países, la cual pe.rrnite e;nprender casi totJo pe

ro no acabar nada; la escasez de medíos, y no solo medioc fi-

nancieros, para realizar reformas plaleadas debidamente. 

Ya que solo :..ina refonna rndicnl del sistema pentl de nue~ 

tros tiempos, puede evítar que tal sistema sign contribuyendo -

al incremento :le la criminalidad y aumentando su deaci•édi to. 

Por otro lado, la equivocada política legislativa de in

flación penal repercute en lo Judicial, ya que recarca el tra

bajo de los tribunales, lo cual es grave princip?.lmente en los 

casos en que el acusado está detenido en prüd6ü preventiva. -

Así tenemos que se sigue opernndo COJl ,1n concepto tradicion'll -

ñe la criminalidad y la justicia penal coatinua manteniendo 

una estructura de tipo lineal. Por lo 1ue 2ubsisten cnsi fnt~ 

gr.amente las deficiencins en los cervicios de policía, judicif!.. 

les, correccionales y de apoyo, entre ellos esta la insuficie!!_ 

cia crónica de recursos materiales y finm1cieros, los déficit 

cuantitativos ;; cualitativos del personal, l:' pobreza de la i!). 

vestigaci6n criminológica, las limi tacionos en la organización 

adilinistrativa y t6cnica, la.s inconveniencias de los procedí-

mientas, métodos e instrumentos empleadoa, el descuido y la 
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ineficaCin de las actividades de evaluación y supervisión. Lo 

cu.al !mee que el ciudadano pierda la fe en la Justicia Penal -

(27). 

A!-~í tenemos, que se ha dado gran importancia a los cuer-

pos df.1 policía, tanto en la prevención de la criminalidad, 

cuanto en su represión. Representan los brazos del Estado en 

estac 1.1Ctividndes. Por lo que en la t!layoría de los países se -

ha co;:-ietido el error de colocar a los delincuentes co:no poli-

cias ~, seleccionarlos c6lo a la vista de su constitución corp~ 

ral o de otras consideraciones ajenas a su verdadera función, -

bajo falsos conceptos. Pues en pocos lugares se ha atendido a 

todo lo que es necesario¡ como su estado físico, psíquico, fa

miliar y social, y f'orinrici6n profesio:ial. Lo cual· hace que se 

de el caso de que la policía cometa los más grandes crimenes a 

través de sus medios delictuosos de investigación: tor1i1entos, -

wnenazas, homicidios y molestias a los familiares. ASimismo -

protege y encubre a los criminales poderosos, o explota a los 

más desdichados, cometiendo hechos que no tienen relación con 

sus ocupaciones, y no se le persigue por que se le consibe 

autorizado a cometer toda clase de violencias, abusos, injust~ 

cias, en ejercicio de tma autoridad irracional y de una pe:rve~ 

tidR mentalidad.(28) 

Finalmente tenemos, que to:ia ley debe ir acompañada de 

los medios para cumplirse, y uno de ellos es la cuestión peni-

27. Cfr.; López R•y, Manuel. Ob. Cit. p. 362. 
23. Cfr.; Salís Quiroga, Héctor. Ob. Cit. p. 278. 
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tenciaria~ Ln cual representa uno de los problem~s clnves, y 

es donde se han encontrado mayor número de fracasos y frustra

ciones. Ya que el sistema penitencínrío no puede funcionar 

adecuadamente por la le11titud del poder Judicial, que llega. a 

alargar 1os procesos por máo de un a~o, lo cu~l provoca aglom~ 

raciones y sobrepoblací6n en las prisio':les pl'eventivas. 

As! tenemos, que respecto c. lo procosnl penal y :al fw1cig_ 

namiento de los tribunales resulto no monos evidente la naturf!_ 

leza ilusoria de la Justicia Penol.(29) 

Por lo ouc respecta a México se podría decir que "· través 

de sus largos siglos de histori1J, no ha contado jrunds con una

a.dmínistraci6n de Justicia plenamente sntisfa.ctoria. Pu.es no -

la tuvo en los tiempos precolombinos, cuando la Justicia era -

plenamente instrumento de la teocracia .Y de las clases privil,;_ 

giadas. No la tuvo en la época colonial, cuando la Justica 

se basaba en las diferencias de castas. No la ha tenido en la 

época independiente porque le. Justicia a carecido de edecuade.

organizaci6n, de adecue.da selección, de medios materiales y 

aun de independei1cia, todo lo cual la priva de ret1petabili<Jad -

nocinl, lo que nignifica corenciu de fe del pueblo en ln Justi 

cía.(30) 

29. Cfr.¡ Rodríguez Manzanera, Luis. Ob. Cit. p. 15. 
30. Cfr.¡ Carrancá y Trujillo, Raúl. "Administraci6n de Justi
cia". Criminalia. Aiio XXVII. No. 6. Junio 1961. México. Eilit. -
Botas. p. 645. 



CAPITULO II 

EFECTOS DE LAS CAUSAS CRIMINOGENAS. 

l. CONDUCTAS ANTISOCIALES. 

Si tomamos en consideración que toda causa crimin6genc. 

tiene forzosamente un efecto; y que el efecto de la causa cri

min6gena es la conducta antisocial; y si todo factor crimin6g!:. 

no es aquel que favorece a la comisión de conductas antieocia

le s ya que si éstos se unen, se combinan y se multiplican con

ducirán al sujeto hacia el crimen. 

Luego entonces, tenemos que el estudio de las conductas -

antiaociales corno efecto de una constelación de causas ya pro

ducidos tienen eran importancia en la comisión de un hecho de

lictivo. 

Así tenemos que le. conducta antisocial es la resultante -

de u~a variedad de factores etiológicos que pueden dividirse -

en dos grandes grupos; individuales y runbientales, en interac

ción. En lo tocante a los agentes ambientales pueden ser per

manentes o eventuales. Los pennanentes influyen en la fonna-

ción de la personalidad y los cventunles constituyen la const~ 
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lación de circunstancias que acompafian n la conducta antiso- -

cial. 

Por ello el ténnino antisocial es do enonne ámplitud, ya 

que abarca una gran variedad de conduct;;s, circunstancias y h~ 

chos tanto individuales coino colectivos, que poco o nnda tie-

nen a menudo que ver con la criminalidad~ Yn que la expresión 

social precedida de anti, posee, al igual que toda otra así 

configurada, una. carga emotiva, que lo co1nún de clase, y· cons

tituye una simplificación de la realidad.(31) 

Por tal motivo no todos los tratadista~, eotó.n totalmente 

convencidos de que la criminología deba ocuparse exclusivamen

te del estudio de las conduct!ls delictu<lsas, o sea de aquellas 

que realizan los individuos y que quedon perfectamente encua-

dradas o tipificadas en lao descripcioirns que la ley penal co!l 

tiene; si no, que por el contrario, abarca un campo más exten

so, como serian las conduntas antisociales que sin estar tipi

ficadas son conductas generadas a la co~isión de un delito.(3~ 

Por otra parte, si partimos de la idea de que conducta 

antisocial estodo aquel comportamiento humano que va contra 

el bien com\ln; entendiendo al bien comdn común como aquel que -

es apto para servir o perfeccionar la naturaleza humana, esto

claro independientemente de las condiciones individuales, que

provienen en cada ser humano de su raza, nacionalidad, edad o-

31. Cfr.; L6pe2 Rey, Manuel. Criminalidad y Planificación de -
la Política Crimin~l. Tomo II. España. Edit. Biblioteca Jur!di 
ca Aguilar. 1978. p. 17. 
32. Cfr.; Orellana Wiarco, Octavio A. Ob. Cit. p. 32. 
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profesión, condiciones sociales o religiosas o económicas, Ya 

que el bien común lo es en tanto que sirve a la generalidad de 

los hombres, Por ello no se puede confundir una conducta ant~ 

social a un d~lito, ya que delito es la acción u o:nisi6n que -

castigan lns leyes penales, es decir, es la conducta definida

por la ley. D·, esta manera se puede deducir que ni todo deli

to es una conducta antisocial ni toda conducta antisocial es -

delito, Ya que existen conductss que pueden ser antisociales, 

que no están tipificadas en los códigos penales, tal es el ca

so de la homosexualidad, la prostitución, el alcoholismo, la -

drogadicción, al igual se pueden mencionar otras conductas que 

son totalmente antisociales, y que tampoco son co11templadas 

por la ley penal, por ejemplo la criminalidad de cuello blan-

co, la publicidad mentirosa y abusiva, etcétera, las cuales 

son estados totalmente crimin6genos. 

Por otro lado, también se puede encontrar el caso de un -

delito, que no aea conducta antisocial. Ya que muchos de los 

delitos políticos están en este caso; los delitos.políticos no 

siempre tipifican conductas antisociales, pues en muchas oca-

cienes lo que tipifican son conductas que dañan solamente a la 

clase domi'1onte o que ponen en peligro al grupo, familia o Pª! 

tido en el poder. 

Así tenemos que existen cuatro tipos o formas de conduc-

tas las cuales s0'1: la conducta social, asocial, parasocial y 

la antisocial. Por lo que creemos conveniente mencionarlas y 

dar una noción de estas mismas, y así poder distinguir, cuales 
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son las que influyen en la comisión de un hecho delictivo. 

a) Conducta Social, es aquella quo cumple con las adecua

das nonnaa de convivencia, es decir, uo la que no aerede en 

fonna alguna a la colectividad, es la que cumple con el bien -

comdn. 

b) Conducta Asocial, es la que onrece de contenido socia~ 

o sea, no tiene relación alguna con l~s nonnas de convivencia

ni con el bien comtin. Ya que se re.'J.liza por lo eeneral en la 

soledad, 

c) Conducta Parasocial, esta se da en el contexto social, 

pero es diferente a las conductas seguidas por el conglomerado 

social, ya que es la aceptación de los valores adoptados par

la colectividad pero sin destruirlos, es dBcir, no realiza el 

bien común pero tampoco lo agrede. 

d) Conducta Antisocial, es aqtrnlla que va contra el bien

comdn, atenta contra la estructura básica de lé'. sociedad, des

truye sus valores fundamentales, lesiona las nonnas elementa-

les de convivencia. 

Para nosotros es totalmente importante estudiar las con-

ductas parasociales como las antisociales, ya que si se desa-

tienden las primeras, éstas, se podrían convertir con gran fa

cilidad en conducta francamente antisocial. 

Así tenemos que si hay fonnas de conductas, también van a 

existir diferentes tipos de sujetos, los cuales con sujetos s~ 

ciales, asociales, parasociales y antisociales. Es por ello -
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que al sujeto parasocial no se le puede dejar pasar inadverti

do pues, un homosexual que pervierte niños, o el toxicómano 

que trafica con la droga, no pueden considerarse ya como para

socio.lci> sino como antisocia.les; ya que han entrado n esta 

categoría( 33) 

Así tenemos que los estados crimin6genos, que sin encon-

trarsc tipificados como delitos, constitu:rcn una predisposi- -

ci6n, un ricseo, una inclin8ci6n más o menos acentuada, que i!!_ 

ducen al individuo a delinquir, como son el alcoholismo, la 

d~ogadicci6~, la prostituci6n, la vagancia, la mendicidad, el 

vandalismo entre otros. Por lo tanto los estados crirnind'genos 

son entendidos como aquellos en que el hacer y desohacer so- -

cinl ne mnnifieota en formo. acentuada y en las que, por neceG~ 

dadcs históricBmente determinadas, la política criminal debe -

concentrar su atención y acci6n, sobre todo a efectos de pre-

venci6n. 

Por tul motivo es de vi tal importancia mencionar a los 

estados criminógenos que den pauta a la realización de conduc-

tus criminil.les, es decir, clu-'iles son las que tienen mayor par-

ticipaci6n para 1'1 comisión de delitos. Lo cual al estudiar -

al alcoholismo, la prostitución y la drogadicción no "uiere d~ 

cir que sean las únicas situaciones criminógenas, sino que hay 

rnás, como ya se mencionó con anterioridad, sin embargo, estas 

son al menos para nosotros las que tienen una mayor motivación 

en la delincuencia.(34) 

~r.; Rodríguez Menzanera, Luis. 
34. Cfr.; Orellana Vliarco, Octavio A. 

Ob. Cit. p.p. 21-25. 
Ob. Cit. p. 34, 
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Por lo que tenemos que el alcoholismo coc1nti. ~'.lYC uno de -

los mns importantes factores generadores de la criminalidad. 

Por su influenciA socül.l, conft ti. l;1lye un f'-1ct.'Jr socinl criminó

B"eno, y por su influencia individual se relacio11n co11 la here!!_ 

cia morbosa y con los estados psicopatol1gicos. 

Por otra parte se ha reconocido al alcoholismo como una -

influencia det:enn:i.nH.ute en ln co:lducta a.ntioocinl, ya que el -

problemn varía s61o en lo ~ue se refierí:! n ln re:J,!.)On ..... 1ahili.d.'1d -

reconocida a quienes, hallándose ell estfldo de intoxicación nl

cohólica, delinquen; en decir, inft·ingen la tutela establecida 

por la ley penal a los bienes jctrí licrunente protec;i:los po:

olla. ( 35) 

Así tenemos que, el alcoholismo constituye u.1 problemn 8!! 

cial, entre otras rn:-'.ones, por los delitos dolosoA que co1neten 

bajo los efectos de la bebida, y adeaás t:1mbién por lon deli.-

tos culposos en que incurren, que se traducen en cuantiosos d~ 

ñas, tal vez mÁ.a elevados que los dolosos, como son los que se 

ocasionan con motivo del tránsito dt' Vf:"1ícu.los.. 

Tradicio11almente el alcoholimno es conciderado como fac-

tor criminó.:;eno endógeno, ex6geno o mi.:<to, lo que ncredi ta la 

endeblez de tales distinciones. Por lo tanto el alcoholismo -

se presenta como factor determinante, si no en todos los deli

tos, si en un b11en ntl:nero de ellos. De esta mnnera el alcoholi!!, 

35. Cfr.; Cnrrancé y Trujillo, Rat.!1. Principios de Sociología -
Criminal y de DF.2'•.:! oh'> p;mel. Er~cuela l1acionnl de Ciencias Polí
ticas y Sociales. México. 1955. Edit, Textos Univer::;it,1ríoo. -
p.p. 93-95. 



- 44 -

mo juega Un papel importante en ciertas for.nns de crimin:üi- -

dad. Ya c1ue existe un cierto paralelismo, entre el alcoholis

mo y la curva de lA criminnlidad. Pues do~de se bebe más 

alcohol, hn.v más criminalidad. 

Por otra parte se ofiriaa que el alcohol, en general, no -

crea ln verdadera criminal;ida9- sino que obra so~amente revel~ 

do y cHHH1tuando ariuellas tendencias antisociales más o menos -

peligroons, f1Ue están nrraigadas habitualmente en la misma 

constitución delincuenci~l del sujeto. 

Todo lo cual nos indica nue el problema del alcoholismo -

es grave, ya nue prácticamente no existe país del globo en do~ 

de no sea lícito ingerir bebidas alcoholicas. (3ó) 

El tema de la prostitución resulta. verdaderamente exten--

30, debido n ~u ámplitud y movilidad dentro del contexto so- -

cial. 

ARÍ tenemos que lA. prosti tncL)n como e atado cri nin6geno -

es tan vieja como la humruiida.d. Y muy importante es el factor 

económico en la génesis de la prostitución. Aunque no es el -

t!nico factor. Por ello los fnctores que influyen para la exi::!_ 

tencia de la prostitución son de índole social e individual. 

Ya que dentro de los factores sociales se destaca la pobreza,

la ignorancia, la familia desorganizada, la promiscuidad, el -

medio runbiente de bnja moralidad, factoras ya analizados en el 

anterior capitulo, 

36, Cfr.; López Rq, Manuel. Ob, Cit. p.p. 326-329. 
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Y así, los factores individURles suelen ser, entre otros 

el endocrino y el psicol6gico, Este dltimo se puede manifes-

tar en la actitud de autodestrucción de la proc·tituta. Es por 

ello que la prostitución es un estado cri•11in6geno, pues son ti 

picas las figuras de lenocinio, de la explotación de la prost~ 

tuci6n ajena, el peligro de contagio de enfennedades venéreas, 

así como el aborto, el infanticidio, o el nbandono de personas 

o exposición de menores, delitos en los que incide la prostit:!:_ 

ta. Asi tenemos que la prostitución es un estado peligroso, -

un estado pre-delictivo, en donde se encuentra con frecuencia -

la asociaci6n de prostituta con delincuente.(37) 

Por otra parte reconociendo la complejidad de las causas -

de la prostitución, y que con anterioridad mencionamos, ":{ 

entre las que cabe decir que son de orden social, como lo son 

la desmoralización de las costumbres, lecturas frívolas, afán 

de lijo; no desconocemos, sin embargo, que en el fondo de mu-

chas de esas causas soCiales late el factor econ6mico en forma 

preponderante. Ya. que estadísticamente ha podido comprobarse 

que la crisis econ6mi.ca tiene una inmediata traducci6n en el -

aumento de los índices de la prontitución femenina. Por lo 

que se puede decir que el factor criminógeno más activo en la 

mujer es la prootituci6n. Que por efecto de 6sta se convierte 

en sujeto activo de nilinerosos delitos. 

Por ello se puede deducir que el factor económico es el -

principal por el. cual la mujer, y actualmente hasta el hombre, 

37. Cfr.; Orellana Wiarco, Octavio A. Ob. Cit. p. 265. 
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se prostituyen.(38) 

Otro de los problemas criminológicos más graves, y que ha 

tomado proporciones epidetniológicos, es el de la utilización -

no médica de fármacos, así como de otros tóxicos, (!~~~~~~ 

ción). El problema del consumo se ha extendido rápidamente en 

todos los países, principalmente aquellos de gran desarrollo -

econ6mico. 

En algunos países el problema principia a agudizarse en -

lo referente a inhalantes, muchos de ellos de índole indus

trial. Ya que la fácil ad·1uisición y el bajo precio de estos -

productos los hP.ce asequiables, principalmente a niños de 

edades cortas. 

Así tenemos que no se puede afinno.r de manera absoluta 

que las taxicomanías en general sean necesariamente causas di

rectas para la comisi6n, bien de delitos en general, o bien de 

algdn tipo delictivo en particular. Ello, sobre todo, cuando 

es considerado al delito, como fenómeno humano, que posee una 

eruna etiol6~ica compleja, y que concurren en su confo1'filación -

diversos estímulos y condiciones de carácter exógeno y de 

carárter endógeno. 

Por otra parte, el empleo de la droga fomenta la prosti t~ 

ción femenina, pero también se señala a la masculina, así como 

una mayor incidencia de suicidas. Por lo que se. puede decir -

que influye el uso de lns drogas en los accidentes automovilí~ 

38. Cfr.¡ carrancá y Trujillo, Radl. Ob. Cit. p. 99. 
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tices, ya que, según se acepta comúrunen:te, el efecto de la dr!!_ 

ga produce en ~l individuo la pérdida del control, del sentido 

del tiempo y de1 eapA.cio, una diemi"lución de oün hn.bilidadee -

y mecanismos automáticos. 

Tan es así, que el problema de la farrnacodependencia ofr!:_ 

ce en el campo de la criminalidad, varios y complejos aspee-

tos. Ya que puede contemplase dcode dos punto~ de vistn, a la 

cual de importante, la primera es la que corresponde a consid~ 

rar a la taxicomflllía como estado criminó geno en sí ( co:iducta -

parasocial), y la segunda, que ofrece la coTJ1isión de delitos -

más que provocados en virtud de estados tóxicos, originados en 

la satisfacción de la habituación tanto personales del delin-

cuente como realizados por terceros (conductaa antisociales). 

Es por ello, que e11 la acturtlidad se considera elemental 

la necesidad de tratar los problemo.s de la prostitución en to

do estudio criminológico de la deli'1cuencia femenina; del al-

coholismo, en determinadas fonnas delictuoons ligadas a perso

nalidades psicopáticas¡ de la vagancia, ~obre todo en la etio

logía psicosocial de los delitos de los menores, y así sucesi

vamente. Por tal motivo co!1sidera.'Ilos necesario annlizar a la 

prostitución, al alcoholismo y a la drogadicción, como facto-

res preparantes y preponderantes que son, para la realización -

de conductas delictivas, y como efectos de unn constelación de 

causas ya producidas.(39) 

39. Cfr.; Orellana Vliarco, Octavio A. Ob. Cit. p. 25. 
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Es por ello que el estudio de la conducta antisocial tie

ne especial importancia no s6lo por ella misma, sino porque es 

u..~a de tantns expresiones de la personaliñad que no ha tenido, 

porr¡ue no ha recibido, lns condiciones que ce.da ser humano re

quiere para el correcto desarrollo de la personalidad y que, -

en crnnbio, ha oufrido los efectos de las condiciones adversas. 

Por otra pnrte, cuando la personalidad antisocial comete -

un delito, éste frecuentemente no es sino iniciación de toda -

Wla serie de delitos. Ya que es bien conocido el hecho de que 

la gran mayoría de los delincuentes adultos han iniciado su vi 
da antisocial en la adolescencia y a veces, en la infancia, ( 40) 

2. CONDUCTAS DELICTIVAS. 

Cuando una constelación de causas ha producido ya sus 

efectos, y é-sto3 P su vez, ejercen ~unción causal de una nueva 

secuela. Y así, coi:io consecuencia del abandono, los vicios, -

etc~tera, se ha producido un crimen. Es decir, si una conste

lación caucal ha producido el efecto criminal, éste tomP.rÁ la 

función de causa de nuevos fenómenos, de la repetici6n de ot2u~ 

y la intensificación de algunos más, preexistentes, que fonnen 

una misma cadena. 

40. Solfo Quiror:a, Roberto. "Los Grandes Problemas en la Infan 
cia y la Profilaxis de la Delincuencia Juvenil", Criminalia. :: 
Ailo XXXVII. No. 4. Abril 1971. México. Edit. Botas. p. 261. 
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Así tenemos aue el delito se desencadena como producto de 

una serie de factores indivirlucles y sociales. Ya que el con~ 

cimiento práctico de tales factores, hace sospechar que ~1 in

dividuo, eh tales o cuales circunstancias, cometerá un delito. 

Tal sospecha, al ser más objetiva puede fundar W10. predicci6n -

y ésta concretarse efinnrmdo u~ estado pre-delincucnciul. Sin 

embargo, desde el punto de vista científico huy un ambiente de 

desconfianza para las predicciones existc1·1tes. 

Por lo t9nto, para que una conducta sea delictiva tiene -

que estar consagradri como tal por la Ley¡ por lo que se dice -

que no hay delito sin ley; y no hay delincuente sin delito. Ya 

que el delito es una estnlci.\\rrt jurídica, una o.bstrncci6n, l'U -

tanto que la conducta es W1 hecho, una realidad, que no tiene -

ninguna para el derecho en tanto no encuadre en la descripción 

típica. 

Es por ello, que el Estado o la sociedad frente al fen6m~ 

no de la delincuencia, reaccionn con dos tipos de medidas: me

didas preventiv~s y medidas repreüivas-prevcntivas. Así la d~ 

finici6n legal de las conductuc como delitos corresponde a las 

medidas represivo-preventivos, y tales ordenrunientos pueden 

con e ti tu ir medios importantes para combatir la criminalidad, -

pero no son los t!nicos.(41) 

41. Cfr.; Orellena Wiarco, Octavio A. Ob. Cit. p. 33, 
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2. l. CRIMINALIDAD CONVENCIONAL. 

Cabe oeñalar que debido al proceso de desarrollo capita-

lista periférico de los países de nuestra reei6n conduce a 

aumentos en las tasas de la criminalidad y ta..-nbi~n a nuevas 

fonuas de criminalidad (criminalidad no convencional), es de

cir, los dolitos convencionAles evolucionan hacia modalidades 

delictivas de mayor sofiBticaci6n, y la criminalidad no conve!!_ 

cional se acentúa a cada momento. 

Por lo que tenernos, que el delito ha sido definido por -

los juristé'.~ como la acción tivicementt= rntijur:fd::.ca, y cul¡:a

ble. .APi, loo delito.8 convencjonale!'l son Hf!UPlloo eot&bleci-

dos en el c6dieo penBl. Pr1r lo tanto, los delitos convencion~ 

les vendl'Í8n n. i:~er una conduc1.e antijurídica de~cl'ito. por Jur.

leye!.~ pm1r:lE!r:- y reolj zPdE! por cuelquif~1· pero·):1n imp11bt.l1l e·. 

E:.! por ello, que le. criniinalifü:¡d convencionnl, en la com~ 

tida por el hornlne de la en lle :; fonneda por los delitos con-

tro lan pc:!·Fo11r·s, ln propiedad, los códigos morales y el :-inlcn 

¡n1blico. E;.. dcci1·, eo ::iquclla quo t~e dn en toda sociedad e-orno 

conuec:uencift de un convt.·ni1· ~X}Jreso o tácito, .ee{;l1n se.t.!11 orga

nizcidos los mec.r·ni.smor. dr:l poder que !1E rna11ifiest~1 en 1.a fon.~ 

laci6n leeF:l de lo criud.nal. E:n esta criminalidod l~s mayorec 

cifras SUt~lrm l.!01·responder a los delitos eoutra la propj_f!dnd,

.ceetddos por los delito E:: contra las personas. Y a dü::te11'1fr1s -

vai•fohles se hnllan los demás delitos. Con :respecto e los cfo

li i.o~ eontra las per:::onas, el homici.dio y lé.tH lerdones ocupan-
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el primer lugar, de nc11erdo a lno índices que se han elaborado 

respecto a la criminalidad, en diferentes épocns.(42) 

Por otra parte se tiene qua la cri."Ilinn.lidad convencional -

referida a lo social, sufre una fuerte influencia de la econo

m:!!3. imperante y como quiera 11ue esta sea evolutiva, sufre 

trans'fonnaciones de acuerdo con la satiBfacci6n de las necesi

dades materi~les, cuya influenci~ debe referirse a distintos -

aspectos, por lo me1os, en suo :tlO.nifestociones actualeo, no es 

posible considerar con validez histórica y universal, una sola 

conducta de tipo abstracto y nntural deducible de ci<' rtns pre

misas inalterables, cunndo los fenómenos de la conducta social 

son estrictrunente ordenados confonne al curso histó:-ico =iuc se 

vive. 

Por ello, y para poder establecer la condici6n de todos -

los medios económicos que infL1yen en la conducta delictiva, -

la confo.nnan, deter-ninan sus especies, y establece11 la e:<iste!!_ 

cia de diversos bienes jurídicos por leoi•1nnr, es conveniente -

analizar dichos medios. Al habl<l.r de medios econ6micoo desde -

el punto de vi8tB. delincuencial, no noo referi."11os a los e apee! 

fices poseídos por los indivirluos, yu sen coi:i.o riqueza inert;:e -

o cor.to ferinas de trabajo, sino propi.'!Ullente, al ambiente creado 

por la economía al tratH.r de resolver los diverson problemas -

de la vida productiva del hombre y en consecuencin al crear 

formas de vida econ61:iica no solamente en lo pcrcon.al sino y 

fundamentalmente, en lo que podríamos calificar de runbientes -

42. Cfr.; L6pez Rey, Manuel. CriminRlidad. Ob. Cit. p. 227. 
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económicos. Ani, los ambientes económicos y el desarrollo hu

~ano dentro de los mismos, crean fonnas de vida peculiares pa

ra cada hombre, originando puntos de vista vi tales con cnract~ 

r:!'.sticns propias y específicas. Por tanto, lfl conducta del -

hombre regida en t:.iles condiciones, posee manifestaciones par

ticulareG y especiales que lo singulArizan y diferenc:!.an, se-

gii."l cad" :fo:r'"a de productividad y seg¡!n cada ambiente eco:>Ómi-

co. 

Es por ello, que se realizó una clasificación estrictrune!!_ 

te económica de los ambielltes creados por las fornas de oatis

focci6n de l.ei.s nece::;idades materiA.ltH.1, precisando varios de 

los mds importnnteG ambientes económicos que dan lugar a la 

realización de conductao delictivas, tales cono: el agrario y 

el laboral. 

Atento a lo anterior, cabe preciaar una de las más anti-

guas y di:ferenc ir.:i.das clases sociales: la agraria. Así tenemos 

que desde el pwito de vi.=Jta de la delincuencia y dadas las CO!!_ 

diciones del desarrollo hu.~ano de esta clase social, las limi

t11cio:ieo que el E~.tado puede ejercer desde el ángulo de su 

f'uerza coactiva para impedir la ruptura de los vínculos aocü1-

les indispe:1sables para la convivencia entre sí de los div~r-

sos tipos hu:nanos que el agro conforma, el f'en6ml?l10 criminal -

tiene características estrictamente específicas. Delitos com~ 

nes son el homicidio, el robo, especialmente corno el abigeato, 

lRs lesiones, la violación y el despojo. Con ello no pretend~ 

mos ser exhaustivos, oi~o simpleme~te ejemplificativos, con 



- 53 -

respecto a las conductas delictivas quP. en este medio se conf!_ 

gi.tran. 

Respecto al medio econ6:nico lr1boral. 1 ~ste crea tipos esp~ 

cíficos que podriRn ::;er clasificados en trns grupos los cuales 

son: el obrero, el industrial y el empruoario colectivo. Por 

lo tanto atendiendo a esta clasificaci?~ y al medio físico ec~ 

nómico, se precisa que las conductas delictivas encuentran w1a 

marcada influencia del mismo e informo maneras especiP..les del 

crimen. En estos hace su presencia el ~obo, las leoiones y el 

hor.iicidio, el abuso de confi::mza, el fro.Ude y en general deli

tos contra la econo:nía. Por lo que de 1('.URl manera, fuera de 

los delitos patrimoniales en t~rr11inoo eeneraleo, puede anotar

ae la existencia de delitos de otro tipo. 

Por otra parte, y dentro de lll nrbi trnrin clnsificaci6n -

que venimos de sarro llande habría ouc considerar al runbiente 

económico del burócrata, el cual en el ambiente vivido por la -

clase media baja. E9te por su propia estructura y el medio en 

que se desarrolla, origina la posibilidad de conductas delict~ 

vas referidas esencialmente a los ml'?dios específicos de desa-

rrollo de su trabajo. Por lo tanto, el burócrata renliza con 

frecuencia el delito de cohecho, 001110 inicin.tiva personal en -

la conducta delictiva, pura reEolver e'luivocadamente, no sólo -

la insuficiencia de su salario sino la infundada aspiración a 

seguir las fonn9-s económicas de vida de las clases poderosas.

Así tenemos, que existen tipos de delito a específicos, que son 

creados de manera directa para reo;ulnr stt conducta personal y 
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que se refieren a los cometidos por empleados o Iuncionarios -

públicos; en{;re ellos, está el ejercicio indebido, abandono de 

funcio:ies públicn'c, el abuso de autoridad, la llamada coali- -

ci6n de funcionarios, el peculA.do y la concusi6n, entre otros. 

De esta m~nera podernos afirmar que la criminalidad conve~ 

cional es la que realiza cualquier hombre y de cualquier esfe-

ra social. (43) 

2.2. CBIMI1lALIDAD NO CONVENCIONAL. 

La crimiriulidad es inherente a cualquier sociedad, y por

tento no puede eer abolida, pero si puede ser disminuida a un

mll1imo razonable. La criminalidad abarca todas las fonnas po

sible3 de el ln. :r entre las cuales entá la criminalidad conven

cional, antes ~encionada. L'3. otra forma corresponde a la cri

minalidad no convencional, es decir, es aquella cometida bajo

la cobertura de posiciones ofici~les o semi-oficiales, violan

do le:res y/o tratados internacionales. Así tenemos, que la 

criminalid3d no convencional es consecuencia de nfánes cco~6m! 

ca::;, financieros, industriales, en loo que la política puede -

mezclarse. De esta m~nera se dice que los agenteo principale~ 

pero no linicos, son las grandes empresas multi'lacionales.(44) 

43. Cfr.; ME.rtínez L:walle, Arnulfo. "El ~ledio y la Delincuen
cia". Estudios Sociológicos. U!IM1. 1954. México. p.p. 236-244. 
44. Cr'r.; M9rquez de Villalobos, Marcela. "Política Criminal y 
las Nuevas Fonnas de Criminalidad". Cuadernos Panameños de Cr!, 
minología. l!o. 10. Noviembre 1981. Panamá. p. 32. 
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La criminalidad no convencional se he.lla ya definida como 

tal por los códigos penales. Por otra parte, la necesidad de 

mantener el régimen impuesto llevn a crear nuevas modalidades 

criminales. 

Las modalidfldes de la criminalidud r~o convencional consiE_ 

ten en que la alevo.3Ía se manifiesta t'l1 la premedi tD.ci6n, 

empleo de astucia o fraude, disfraz, ~illHso de superioridad, 

emplear medios que debiliten la deffln~u1, prevulerGe del carác

ter público del culpable, ejecutar o1 crimen con auxilio de 

gente annada. Incluoo en los de :índole econ6mi.cn llevado., a -

cabo por gra11des empresas, el prevGl~ree del carácter público 

para facilitar o conswnar la operación criminal es casi un el~ 

mento constante. La mayor e>:plicaci6n del uso frecuente de la 

alevosía o fo.rmas similares se halla en cpJe la criminalidad no 

co:ivencional es mnyonnente expresión de una serie de modr!lida

des del poder: mantener la forrna establecida del mismo, derro

carlo, obtener ~na reivindicación nncionnl o internacional, l~ 

grar una liberación de prisioneros, lL~ ernn beneficio económi-

co.(45) 

Así, el estudio de la criminalidad no convencionnl conut~ 

·tuye el punto de partida para la con:.:trucci6n de una nueva cr.:!,; 

minología. Esta nuev" criminología enfatiza su preocupación -

en las nuevas fonnas de criminalidad co:no son el secuez::t ro de 

aviones, toma de embajadas, actos de terr~orismo, el delito de 

45. Cfr.; L6pez Rey, Manuel. Criminalidad. Ob. Cit. p.p. 240-
242. 



- 56 -

cuello blanco con sus diferentes modalidades, (este tipo de d.!:_ 

lito es fundamentalmente econ6mico y se desarrolla l'ls más de -

las veces dentro de los limites pe:nnitidos por la ley) y la ci 
fra dorada de la delincuencia, (que engloba aquellos delitos -

cuya nctividnd no es econ6mica. Como ea el caso de los deli-

tos de guerra,_ torturas oficiales y la br1.1talidad policial). 

Por razones de espr:i.cio !""Ólo aludiremon brevem~"nte a nlcu

nos casos de esta forma de criminalidad como so!1 loe delitos -

de cuello blrmco y la cifra dorada, por ser éstos, los mds fre 

cuentes y de mayor proliferaci6:>. 

Con respecto a lon delitos de cuello blanco, la noci6n de 

fste :rnrge en 1949 con E. sutherland al definirl.o como "Un de

lito cometido por unn persona de responsabilidad y status alto 

en el curso de au ocupación". 

Ento tipo de delito se caracteriza por ten~r \llla base ec~ 

l1Ómica al procurar sus autores un :nayor beneficio lucrativo ffi!!_ 

terinl; es una actividad que ne encuentra en los límites de lo 

le~al por ser efectu~do en el desempeño de una profesión re~p~ 

table Y reconocida por la comunidad; es una actividad en la 

nue la eí'icacia :r sofiRticnci6n de su oreanizaci15n es fundrune!! 

tal para asegurar su clandestinidad; ya que es un delito qtte -

generalmente queda impune por diversas causas, entre ellas el -

poder económico de los autores, complicidad de las autoridades 

y la fo,,nulación de lA.s leyes especialeo; ea un delito que por 

sus características intrinsicas constituye cifra neera, ya ~ue 

no es registrada en las estadísticas oficiales y finalmente la 
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reacción social marca una indiferencia en los estratos al tos, -

un~ actividad de tolerancin en. lon er;trn.tos rnP.dion y de menor 

rechazo en los estratos bajos, es decir, un público percibe 

mal este tipo de delitos y por tanto toma una actividad de in

diferencia en relaci6n a los delitos convencion~len. 

Así tenemos, que este tipo de delincuencin ea definida no 

de acuerdo al interés protegido, cor.to sucede en lo3 delitos 

convencionales, sino confori11e al sujeto activo que lo comete, -

señalándose que es el realizado por una persona de respetnbil~ 

dad y alto status social en el ejercicio de ou profesión. 

Dentro de este giupo de delitos existen dos tipos de con

ductas: las que afectan la salud y la vida de J.a comunidad, 

(como el uso de drogas prohibidas, seguridad indur;trial, daño -

ecológico, alteración de alimentos y medicamentos) y, laa que

afectan el patrimonio del Estado ( un ejenplo preponderante 

dentro de este grupo de conductas que podríamos mencionar 

sería la defraudación fiscal ). 

Por lo que se refiere a la cifra dorada, su ténnino fue -

introducido en el campo de la criminología por Carlos Severín 

Versele, el que engloba aquellos delitos cuya actividad no es 

econ6mica como es el cano de los delitos de guerra, torturas -

oficiales, la brutalidad policial y el terrorismo; solo hnre-

mos alusión a 6ste último delito, por ser un hecho social de -

cierta antigüedad. 

El terrorismo por ser un fenómeno socio-político que es -

ejecutado generalmente por los movimientos revolucionarios que 
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pretenden rrnjorar la situación política y socü?.l del lugar do!}_ 

do opcrnn. Ea ~nn nctividad delictiva, que ha evolucionndo. Y 

hoy en d:ÍR r-ie hn convertido en una amenaza a la paz, la segur,!. 

dad :r la estabilidad de l~.~ naciones. 

Este delito se basa en la violencia y tiene fines políti

coo, no eG una actividad mteva, pero loa m~todos :r técnicas 

u·tiliz11da~ si lo son. 

Finalmente tene:r1os, que siendo la criminalidad un fen6me

no socio-político de mnsas constituido por una serie de i:lfras 

e iones fjue ce cometen en un tiempo y lugar determinndo, y que -

excede a la expresi6n numérica de lao estadísticas oficiales.

Da.da la m11enitud y extenci6n de las nuevu.s for:n1-1s de crimi:'1nl! 

dad se hA. dado n llamr· r este fenór:ieno en macrocriminalidnd por 

intervani.r en 61 u11 grnn mimero de sujetos que afectan a una -

eran centidP.d de víctimas,(4ó) 

2,3, PROTECCION LEGISLATIVA A LOS BIENES JURIDICOS. 

Si reco:icidermnoa 1ue por ciertas circunntru1cü1A, CA.usas, 

o motivos, se producen co:iductas no propiA.s del individuo. Por 

tal motivo, el Estado se he. preocupo.do hoy y siempre por tra-

tru"" de evitar oue se lleguen a leoi0nar ciertoo bienes propion 

del sujeta. Por ella, la norina penal, al igual que a las de-·· 

más normas jurídicas, les incumbe una función totalmente pro--

~Cfr.; Már~uez de V1llalobos, Marcela. Ob, Cit. p.p. 34-41. 
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tectora. Sin embargo, ~sto nos lleva a cuestionarnos, ¿qué es 

lo que en realidad pretende proteger la nonna pennl?, dicho lo 

cual responden de forma unánime los penalistas, diciendo que -

la no:nnn penal, protege los bienes jurídicos. Y la verificn-

ción de esta afinnación obliga, a enfrentarnos con el concepto 

de bien jurídico. 

Así tenemos, que la necesidad de la convivencia supone la 

protección de ésta misma, pues sólo en ella puede la persona -

individual autorrealizarse. Ya que la autorrealización htunana 

necesita de presupuestoo existenciales que, en tanto son de 

utilidad para el hombre, se denomina "bienes" y, concretamente., 

en tanto so:i objeto de protección por el Derecho: "bienes jur.f. 

dicesº. 

Así, pues, bienes jurídicos son aquellos presupuP.stos que 

la persona neceAi ta para su autorrealizaci6n en la vida social. 

Entre estos presupuestos se encuP.ntran, en primer lugar,

la vida y la salud (negados por la muerte y el sufrimiento). A 

ellos se añaden otros prenupuestos materiales que nirven para

conservar la vida y aliviar el sufrimiento: meñios de subsis-

tencia, alimentos, vestidos, vivienda, y otros ideales que pe! 

miten la afirmación de la personalidad y su libre desarrollo:

como el honor, la libertad, entre otros. 

A estos presupuestos existenci11leo e inHtrumentales míni

mos se les llama "bienes jurídicos individuales 11
, en cuanto 

afectan directamente a la persona individual. Junto a ellos -

vienen los que son llamadoG "bienes jur:írlicos comunitarios" 
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que afectan más a la criminalidad como tal, a la agropºaci6n de 

varias personas individuales, y que suponen un cierto orden s~ 

cial o estatal: la salud pública, la seguridad en el tráfico -

motorizado, la organización política, etcétera. 

De aquí purte la distinción que suele hacerse en la parte 

especial del Dorecllo penal entre los delitos contra los parti

culares (que atacan directnmente a los bienes jurídicos indivl 

duales) y los delitos contra la sociedad (los cuales atacan a

los bienes jurídicos comunitarios, al orden social o estatal -

establecido). 

Así, la convivencia pacífica, asegurada por un orden 

oocial o estatal adecuado, es también un bien jurídico del in

dividuo, en ta.~to es la dnica foJ:11Ja de que éste pueda autorre~ 

lizarse. 

La detenninRción de loo bienes jurídicos a prote~er supo

ne una valoración que, está condicionada históricamente: esto 

es que cualesquiera que ser-!.n los valores que en cada época de

tenninada, el legislador somete a tutela penal, depende no so

lamente de las necesidades sociales concretas, sino también, y 

quizas en primera linea, de las concepciones moro.leo dominan-

tes en la sociedad. 

Ahora bien, esta realidad nos lleva a considerar también -

como "bienes jurídicos 11 a los intereses del grupo o clase dom!_ 

nante que no tienen un valor fundamental para los restantes 

miembros de la comunidad. Se trata aquí de una "perversió:i" -

del concepto de bien jurídico. La elevación a la categoría de 
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bien jurídico, es decir, de valor respetable y que hay que re§!_ 

petar, de determinadas ventajas e intereses en beneficio de 

unos pocos y en perjuicio de li::t mayorís. es una fo1ma evidente -

de mantener el status, de renccionnr frente n todo lo que sig

nifique progreso y de conservar a toda coDta la actual oitua-

ci6n. De este modo se abusa del Derecho Penal como sistema de 

represi6n en defensa de algunas minorins dominantes. (47) 

Por otra porte, tenemos que la importru1cia del bien jurí

dico y retomando lo antes mencionado, radica en que el legisl~ 

dar se interesa expresando GU interés en una normn jurídica, -

lo que los hace ser co~sideradoo jur:ídicrunente como bienes, y 

que cuando el legislador pennl quiere tutelar esa norma penan

do su violación con una pena, loo bieneo jurídicos pasan a ser 

considerados como bienP.s jurídicos penalmente tutelridoo .. 

Por lo que no se co::icibe que ha:{a una co:iductn típica sin 

que afecte un bien jurídico, pueGto quu los tipos1 no son otra -

cosa que particulares ma~ifestaciones de tutela jurídica de 

esos bienes. Si bien es cierto que el delito es algo mds que -

la afectación a un bien jurídico, c~tn afcctuci6n es indinpcn

sable para confi(lUmr tipicid::id. De nllí nue el bien juddico 

desempeñe un papel central en la teoría del tipo, dando el ver 

dadero sentido teleológico o la ley penal. 

Por lo tanto, y de esta mn.11era podemos entender al bien -

jurídico penalmente tutelodo como aquella relnci6n de disponi-

47, Cfr:;-"Muñoz Conde, Francisco. Introducción al Derecho Pe-
nal. Barcelona, Esp2ña. Edit. Bosh, S.A. 1975. p.p. 46-47. 
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bilidnd de un individuo. con un objeto, protegido por el Estado 

que revela su interés mediante la tipicidad penal de conductas 

que le afectan. 

Así, lon bienes jurídicos suelen decirse que son, por 

ejemplo, la vida, el honor, la propiedad, la aruninistraci6n p~ 

blica, entre otros. En realidad, si bien no es incorrecto de

cir que el honor es un bien jurídico no es propiamente el ho-

nor, sino el derecho a disponer del propio honor, como el bien 

jurídico no es la propiedad sino el derecho a disponer de los

propios derechos patrimoniales. 

Es por ello, que éÍ ente que el orden jm•ídico tutela con 

tra ciertas conductP..s que le afectan no es la "cosa en sí mis

ma", sino la relación rle disponibilidad, del titular de la co

sa. Es decir, loo bieneo jurídicos son los derechos que tene

mos a disponP.r de ciertos objetoa. cuando una co:iducta nos 

impide o perturba la disposición de esos objetos, eca conducta 

afecta al bien jurídico, y algunas de esas conductas están Pl'!!_ 

hibidas por la norma que genera el tipo penal. ( 48) 

2.4. POLITICA CRIMINAL. 

Es de vital irnportanci<J. analizar a la política cri:ninal, -

ya que ésta pretende realizar refornas sociales totalmente in

dispen11nbles para la luchA. contra el crimen, y por ende, para 

48. Cfr.; Zafforani, EUgenio Rat!l. MllllUal de Derecho Penal. -
Parte General. Edit. Cárdenao. México. 1986. p.p. 409-412. 
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su prevención. Es por ello que debemos señalar co:no surgio y 

de donde proviene. 

Acerca del origen y significado del término política cri

minal, existe una gran diversidad de definiciones y de ellas -

se infiere que es una teoría de lo posible, una co~stitucidn -

pragmática de la defensa social, una escuela, una parte de lo -

dogmática penal. 

Así tenemos nue la política criminal nació en Italia y 

fue, probablemente, utilize.da por prirnern vez hncio. el año 

1800. Desde entonces, hen tenido lugar muy diversas definici!?_ 

nes e intentos de descripción. Por lo que, fue entendida como 

punto de enlace de ln ciencia y la política, o se vio en elln-

1 la encarnaci6n de la sabiduría lec:i~ladorn del EGtado¡ ae dir~ 

gió por varios nños al individuo buscando la corrección o res~ 

cialización de ~ste, coincidiendo de esa fonna el aspecto teó

rico de las causas o factores que han llevado a un individuo a 

cometer delitos (biológicos, poicológicoa o sociales) con la -

solución que se le quería dAr al pro1Jlemfl de lrt delincuencia. 

Por ello, si el Derecho Penal es el inctrurnento :míe impo!: 

tante que se utiliza hoy en día pG:ra combatir ln delincuencia, 

la política criminal habrá de bLtscnr los plante=ientos más 

adecuados del mismo con el fin de loerar la mayor eficacia en -

sus cometidos.(49) 

49. Cfr.; Villamizar Lu.ciani, Ivan. D-3recho Penal y Criminolo
gía, Volumen VI. No. 19. Enero-Abril. Colombia, 1983. p. 111. 
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Como ya se mencionó con anterioridad, existen diversos 

plUttos de partida para referirse al contenido de la política -

crirninal; hay quienes opinan que se trata de tma ciencia, de -

un n.rte ¡ de una disciplina, de parte de otra ciencia. La cual 

tl~ne como objeto de estudio los medios de prevenci6n de las -

oollductas anti.Raciales. 

Es por ello, que las diferentes definiciones que se han -

dfiUo al respecto versan sobre el arte de apropiar a las condi

ciones especiales de cada pueblo, las medidas de represión y -

de defensa social que la ciencia y el Derecho establece 

abstractamente.(50) 

Así tenemos, oue para Versele la política cri.:nina.1 "Es 

una estrategia global, una protección general del hombre en la 

colectividadº¡ yn 11ue, si se quiere verdaderamente realizar 

las refonnas socin.les que son indispensables para una política 

racional de lucha contra la criminalidad, es necesario hacerlo 

dentro de las estructuras econ6micas y políticas. 

Es así, que el arte de prevenir y controlar la criminali

dad depende del sietema cultural, sistema que depende de lao -

estructuras socio-políticas, las quF? a su vez, reflejan siern-

pre la organización econ6mica. Ya que la política criminal 

implica la estrategia a adoptar dentro del Estado respecto de -

la criminalidad y el control.(51) 

50:-Crr.; Rodríguez Manzanera, Luis. Ob. Cit. p. 114. 
51. Cfr.; Conceptos Fundamentales sobre Planificación de la P~ 
lítica Criminal en América Latina. 1976. Naciones Unidas. 
ILANUD. San José de Costa Rica. p. 8. 
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De esta manera, y en el transcurso .del tiempo, a la polí

tica criminal le fue atribuida 11 La. lucha contrn el crimen" me

diante la influencia individualiznda Gobre el criminal. En g~ 

neral exige que la pena., como pena final, se a.juste. en clase y 

medida a las pRrticularidades del delincuente al que quiere 

apartar, mediante la causaci6n de un mal, de la comisión futu

ra de otros crímenes. 

Asi, la noción y extención de la política criminal fueron 

nuevamente objeto de lns tradicionrller. consideraciones en una -

discusión de mesa redonda internacional celebro.da en París, en 

marzo de 197 4, en lo cual se dijo; <¡ue la política crimino.l es 

parte de la política general de la colectividad que se ocupa -

especialmente de la criminalidad.(52) 

Por otra parte y en virt»d del desarrollo científico y 

técnico, el té:rmino política criminal ha sufrido crunbios brus

cos, por lo que se han utilizado los té:rminos de desviación y 

de "patología social". Ya que, hay una nueva gruna de hechos -

como los accidentes de tránsito, el abuso de las droeas, que -

obliga al Estado a no circunscribir al concepto de criminali-

dad en su acepci6n clár.icn.; y renliz:u~ unn luchn cfcctivn con

tra estos males en forma de estrategia global. De esta manera 

se a.firma que el crimen es una amenaza pnra la salud pública;

entendiendo por crimen no solo a los hechos tipificados por un 

código penal, sino por el contrario, lo entendemos en el sen t.!_ 

do más ámplio, en su sentido de co11ducto. ru1tisocial. Es así -

52. Cfr.; López Rey, Manuel. Criminalidad. Ob. Cit. p. 343. 



- 66 -

que los hechos que alteran la paz, la seguridad y la salud pú

blica, deben estudiarse como una expresión de patología social 

(5J). 

2.4.l. CONCEPTO DE PREVENCION. 

Si tomomos en cue1üa que la política criminal en su sent~ 

do ~áa ámplio, es la doctrina de la posibilidad política, con 

relación al fin de la prevención y de la represión de la deli!:!_ 

cuencia. Por lo tanto, es conveniente abarcar el crunpo de la

prev~nci6n .V pnra ello !lecesi t:-:unos saber que es .Y cuales son -

sus formn.s de e.plicaci6n existenciales. 

Se dice que ya en épocaa remotas, eran conocidas las medi 

das pre-delictun.les; sin embargo, ésta.o eran raras .va que el -

co~cepto que se conocía sobre elles eran distintas y diversas. 

Por uno. parte, se tiene::-i noticias sobre el concepto de preven

ción general como "la influencia anti-criminal que uno supone -

ejercida sobre los ciudadanos en general, por el hecho de que 

el código penal castiga ciertos comportrunientos humanos y de -

que lR fuerza pública ejecuta ln:i penas ordenadas por la 

corte". EEte concepto se remonta a la ~poca de Séneca y, por 

otra parte, tembián la prevención se ejercia principalmente, 

en la reincidencia y ásto bajo la for.na penitenciaria. 

Si la palabra prevenci6n, "es lo que viene antes 11 , por lo 

que podrí.qmos afirmar que es aquello, que al venir n.ntes anun-

~Cfr.;"""!iodríg~ez Manzanera, Luis. Ob. Cit. p. 115. 
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cia el que se produzca alguna cosa. Y que puede ser motivo de 

que se impida la realizaci6n de ésta, 

Por 1o tanto en materia criminol6gica, prevenir es el 

conocer con anticipación ln. probabilidad de una conducta crim!_ 

nal, disponiendo de medios necesarios para evitarla. 

Así tenemos, f'Ue se co~sidera o~te en el término de preven 

ci6n del delito va implícito el concepto de tlefensa social, ya 

que sin el cual no puede ser concebida ésta, pues tiende a la 

protección de la colectividod y a la resocinlizaci6n del indi

viduo transgresor de la loy,(54) 

Existen muchos nutores nue nos hablnn del concepto de pr~ 

'venci6n que lo miran en diferentes ~nr_;ulos, cin embargo, todas 

van hacia un mismo eje. Tal en el caso de Cecculdi que no.s d~ 

ce que prevención es "la política de conjunto que tiende a ou

primir o al menos a reducir los factorec de delincuencia o in~ 

daptaci6n social". 

De esta forma podríamos afirmar que prevención es el con

junto de medidas nue impiden el surgimiento de la delincuencia 

(55). 

Es cierto que existen diversas apreciaciones al respecto, 

sin embargo, y confo1me a su etimología, ésto presenta una do

ble d:lmenci6n. Ya que prevenir es a la vez "preceder ir adel"!! 

54. Cfr.¡ Referido por, La Política Preventiva del Gobierno de 
l1!~xico, Secretaría de Gobemaci6n. (s.p.i.) p.p. 1-3. 
55. Cfr.¡ Referido por, Rodríguez Manzanera, Luis. Ob. Cit. p. 
126. 
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te de 11 :.,r "advertir de", lo que en el CPJTipO de las conductas 

nntisociales puede describir~e de ln siguiente manera: 

Prevenir, significa ir adelante de la delincue~cie, le 

inadaptación, la reacci6~ social y de las intervenciones poli

ciales y judiciales, 

Advertir, de la amenaza que constituyen ciertos indivi- -

duos o grupos para la sociedad. Y de las repercusiones o pres!_ 

vas de la organizr:ci6n social, sobre los miembros de las e la-

ses dominadas.(56) 

2. 4. 2. FO~AS DE PREVE!ICION. 

EXi~ten diverecs modon, m~ner~s y fonnas de prevenir nl 

delito, sin embargo, hay una clasificaci6n clñsica, la cual 

distingue entre prevención ge!leral (primaria) y prevención es

pecífica (secundaria y terciaria). 

Prevenci6n General: es toda actividad de carácter general 

que tiene un fin de se.nesmiento social, el cual espera evitar 

o reducir la incidencia. de fenómenos delictivos y de los que -

producen riecr,os a la comunidad. Es decir, es la prevenci6n R 

nivel macrosocial referida a la satisfacción integral de las

necesidades humanas: trabajo, vivienda, salud, recreación, ed~ 

caci6n, cultura y comunic~ci6n hummla. 

56. Cfr.; Vázquez de Forghari, Angela. Prevención y Control -
Social. México. 1984. (•.e.). p. 2. 



- 69 -

Prevención Esuecífica: es la que se ejerce sobre personas 

de las que se pueda afinnar la posibilidad o le. probabilidad -

de cometer delitos o de adoptar w1 g~nero de vida que las pue

da hacer especialmente peligrosas. La c~al esta dirigida n 

evitar o controlar una situación específica :r considerada como 

peligrosa. 

A la prevención referida ~l tratnmiento de person::i.s que -

ya han delinquido o incurrido en actividades ospccialmr.~te pe

ligrosas, y persistan en su coi1d·..tcta socialmente nociva, tam-

bién se le lloma prevención terciaria. (57) 

Hay autores expertos en la materia que prefieren clasifi

car a la prevención de diferente foMla, sin embargo, 6stas ti~ 

nen la misma función, y lBs dividen de la sir,...l tente mAAera: en 

La nrevenci6n punitiv¿1, se fundamenta en la intimidricíó:t, 

en el desistimiento por medio de la runenaza penal. 

La nrevenci6n mecánica, trata de crear obattculos que le 

cierren el camino nl delincuente. 

La orevenci6n colectiva, intenta aetcctnr y eliminar, oi -

es posible, los facto rea cri~in6eenof\ en la vida: .v oe maneja -

de unn forma no pennl n la!.:l condi~~ior:es :t 2ituacione::; .:¡ut? pro-

picie.n la delincu•mci.n. ( 58) 

57. Cfr.; Rodr-fguez Manzanera, Luis. Ob. Cit. p. 127. 
58. Cfr.; Versele Severín, Carlos. Ob. Cit. p. 14. 
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Por otra parte, y para una mejor comprensión al problema -

en cuestión, utilizaremos a la primera clasificación, ya que -

es la que so ajusta más a nuestros objetivos. Es decir, habl~ 

remos de lrt prevención general o social y de la prevención es

pecifica principalmente, en el siguiente capitulo. Pues una -

vez que ue analizó e. la política criminal pasaremos a estudiar 

las estrntegins de que se vale para combatir el crimen. Sien

do dsta la encargnda de buscar de la mejor m3.!1era los medios -

más adecuados para combatir o al menos neutralizar los proce-

so'J de ln criminalidad. 

Así tenemos, nue la prevención del crimen es probablemen

te el elomonto que mejor integra la política criminal en lo Sf>. 

cial. Yn que actual~ente no se sostiene que la ley por si so

la, con a.vu.da de quienes la aplican, basta para impedir el cri 

men, Com~ también puede reco~ocerse que sin las medidas so--

ciales n¡iropiadas, no hay prevención que valga. 



CAPITULO III. 

PREVENCION SOCIAL DE LA CRIMINALIDAD· 

Partiendo de la exposición que se practicó en loa capítu

los anteriores, podremos obaervar con clara flagrancia la idea 

de que el medio social, y por ende el medio económico, crea 

proclividad hacia el crimen. Por lo que la vagancia, engendra 

la malvivéncia; las necesidades insatisfechas promueven :formas 

de conducta tendientes a sntisfncerlas por cualquier medio al 

alcance. La ausencín total de valorrl_ci6n de lnn nonni::i.o de cu!_ 

tura y de vida social, la pro11iscuidadt y el abando!lo moral, -

hacen que los medios de pobreza extrema., nnzca:i, se promneva.n, 

y se fortalezcan los más gl""andes tipos eenéricos de del incuen-

cia. 

Es por ello, que la prevención social tiene importancia -

pues impide la existencia de enton !j:randeo núcleOEJ humo.noc, -

siendo ésta la que pretende suprimir de la sociednd las raicea 

de la criminalidad y tratar de neutralizar los procesos. 

Ya que la razón fu..".lclamr.ntal de la prevención social de la 

criminalidad la encontramo>i en que mientras no se controle 

este fenómeno, el desarrollo de rnte.stro pnís se verá frenndo.

P"J..es la criminalidad, en todas sus fonnrrn, mina ademó.s la eneE_ 
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gín <le las naciones y tiende a anular los esfuerzos hechos por 

otros para crear un medio más sano e instaurar un mej9r modo -

d• Vida.(5B) 

Así, la prevención tiene Q~ alcance general y se manifie~ 

to en f or.na de programas o políticas para el beneficio de to-

dos y cada uno. Basándose para ello en W1 conocimiento más o 

lílcnos acabado de las causas o de lo que se estima como tA.les D 

Por lo tanto es necesario estudiar mediante la aplicación de -

los métodos técnicos y científicos la cr:iJninalidad existente, -

de descubrir sus causas profundas, de detenninar los factores 

sociales e individuales que los engendran y de incorporar en -

la política social, medidas apropiadas para prevenir el delito 

en sus diversas fonnas. Ya que prevenir el delito es luchar -

contra sus caunas, factores y circu:ista.ncias, aunque pocas ve

ces se haga 6nto. 

Por otra parte, el gran capítulo de la política de preve~ 

ci6n criminal; es nnte todo, la familia, ya que más de la mi-

tad de los transton1os de la personalidad en el adulto est~n -

ligado3 en su origen a un mal funcionruniento fisiológico no 

advertido en el niño. 

En un seeundo té~nino podríamos mencionar a los servicios 

sociales, en pnrticular a los grandes conjuntos urbanoo y a 

los medios escolares, como una forma más de prevenir a la cri-

5B. Cfr.; L6pez Vergara, Jorge. "Delito y Política Cri:ninal".
Criminalia. Año LI. Nos. 1-12. Enero-Diciembre 1985. ~léxico. -
Edit. Porrt!a. p. 193. 
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minalidad, ya que estos son tPJnbién lugares de la fonnación de 

la personalidad del individuo.(59) 

l. LA EDUCACION. 

Retomando lo anterior podemos afinnar que la educación -

juega un papel importante en la prevención de la criminalidad. 

Ya que la educación en su concepto más ámplio, es el moldea- -

miento recibido para saber conducirse, aprender hábitos y man~ 

ras, modelar el carácter en la f~11ilia, grupo, escuela, taller, 

oficina, etcétera. 

Por tal motivo analizaremos a ln educaciÓ'1 desde el punto 

de vista intrafamiliar y extrafruniliar, abarcando de esa mane

ra su concepto más global. 

1.1. EDUCACION INTRAFAMILIAR. 

La conducta del hombre es influible fácilmente, por lo 

cual debe examinarse particulannente todas las circunstancias -

externas que obran sobre ella. Y conociendo, la estrecha vin

culación existente entre personalidad y comportamiento, los 

factores que contribuyan a. la fonnación o def onnación de la 

personalidad, tanto desde el punto de vista ex6geno como endó

geno, serán las causas principales de una conducta delictuosa. 

59. Cfr.; Szabo, Denis. Criminología y Política en Materia Cri 
minal. Trad. Felix Blanco. México. 1980. Edit. Siglo XXI. 
p. 216. 
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Y dado el papel principalísimo de la comunidad familiar, habrá 

que prestarle una atención especial, en lo referente a la pre

vención, para eliminar comportamientos no adecuados a la soci!:_ 

dad. 

Por lo tanto, la familia, cuya validez y actualidad es 

discutida por algunos, y por otros finnemente respaldada, si-

gue siendo hP..sta ln fecha el punto en donde co1wergen los int!:_ 

reoes de la sociedad moderna, y en fundsmento sólido de la mi~ 

ma. De ahí, que se afinne que la mayoría de los desadaptados 

sociales, por no decir la to"f;alidad, provienen de las familiaa 

en crisiA; lo que oignifica que el creciente desorden social, -

o sea la violencia, como el crimen, se genera en. nl Aeno de f! 

milins criticas, Y si la frunilia es la célula básica de la s~ 

ciedad con independencia de los rasgos jurídicos, políticos, o 

económicos de ésta. Por lo tanto, sin la familia, las socied~ 

deo humrnms no existirían o llevarían grave riesgo de desinte

eració:i, lo cual esta sucediendo en la actualidad, de ahí que 

el E"tado la cubra con las mayores seguridades, no nada más p¡: 

ra su persistencia, sino p3ra su desarrollo ann6nico, segurid~ 

des que estón encauzadas a las medidas de prevención. 

Ya gue la fmnilia hn sido y es la inatitución natural más 

adecuada para servir a los seres qu~ la co~fonno.n como base s~ 

lida para su total realización moral y social. Lo que hará de 

la sociedad a la 1ue pertenezcan una organización más sólida y 

cimentada,(60) 

60:- Cfr.; Avila González, Salvador. "Familia y Criminalidad''. 
Criminalia. Afio LI. No. 1-12. 1985. México, E•lit, Porrúa. p, -
157. 
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Es por ello, que en la co,~figuntci6n y regulación moral, 

social y jurídica de la f'runilia intc:r;ienen consideraciones s~ 

bre la moralidad de los individuos, eobre los interenes mate-

riales espirituales de los niños, y sobre la buena co~stitu- -

ci6n y el buen funcionamiento de ln sociedad. Es decir, en 

una u otra forma, ha dominado la idea de ::¡ue la sociedad será 

como sean las familias. O sea si la~ familias eat&~ bien est~ 

blecidas, bien ordenadas y funcionan bien, ellas serán la fue!! 

te de bienestar, grandeza y prosperidad social. 

Es unánime la afinnación de que la familia constituye la 

institución social fundamental. En efecto, la socialización -

del individuo co~ienza en la frunilia, y sigue desenvolviéndose 

bajo la influencia predominante de ésta durante loa años infru]. 

tiles y mozos en los que la impresionribilidad y receptibilidad 

son mayores. De tal manera que si la familia es el elemento -

esencial para la socialización del individuo, los organisillos -

encargados de prevenir el delito toman como base fundrunental a 

~eta, realizando ciertas estrategiao pnra que el núcleo fair¡i-

liar no se desintegre, ya que e.S"ta. ~8 una causa para que los -

individuos cometan ciertas conductas antisoci,,les. (61) 

E:i el plano de la educación 19.s consecuencias so:l claras; 

la familia educa, pero no sólo por ella y para ella sino para 

toda la vida social. Y las cosas sociales funcionan de tal m~ 

nera que todo fracaso u olvido se paga con el ~racaso de la -

61. Cfr.; F!ecaséns Siches, L11is. Sociología. Edición 17a. Méxj,_ 
co. 1979. Edit. Porrúa. p. 469. 



- 76 -

propia familia como tal. Es por ello, que la primera realidad 

vital en la familia, donde la vida nace y crece. Y en ella se 

dn el doble proceso de que la vida misma educa; pero, a su vez, 

hay que educar por la vida, para saber vivir. Ya que es claro 

que cata educación es la básica, y en esta educación vital, la 

familia (no s6lo los padres; los hennanos mayores, los servidQ_ 

res, lo'3 amigos íntimos) suponen un 90%. (62) 

Por tal motivo las insti tu e iones encargadas de prevenir -

la delincuencia, hacen su m~1yor esfuerzo para concientizar a -

los padres de 1'1 gran responsabilidad que se obtiene al tener -

una familia, un hogar, unos hijos y saber educarlos de la 

mejor man.era. 

D•3 esta forma., las funciones educativas de la familia de

ben tener medid:?s preventivas para evi to.r un mal comportamien

to dentro y fuera de la comunidad familiar. Estas funciones -

son las que se imparten en los primeros años de existencia del 

niño, comprendiendo el cuidado físico y el de su alimentación -

durante el tiempo en que está indefenso y atenido por entero -

de SUB padres. Este cuidado no s1Slo es físico, oino que se d! 

rige tambián a proporcionarle los primeros principi'os. de su 

adaptaci6n a la vida familiar y a la vida de la comu.1idad. 

La fwnilia, incorporada ya a ciertas exigencias de la co

IDW1idad, se esfuerzan por adaptar al niño a sus intereses, lo-

62. Cfr.; Frnga IrrH1arde, Manuel. "La Familia y la E~1ucación 
en una Sociedad". Ediciones del Co::lgreso de la Familia Esprulo 
la. Cuadernos de Investiguci6n. 1960, España. p. 43, -



- 77 -

granda influirlo por primera vez con los más ámplios intereses 

del ambiente social en que vivirá. Y como la frunilia es el 

primer grupo que rodea al niño, conStituye un agente educativo 

que condicionará la educación que después le proporcio~en gru

pos mRyoritarios y la escuela en fonna siGtemática. 

Por otra parte, México he empezado a sentir la gran cri-

sie por la que atraviesa la familia occidental, en la medidn -

en que ha aumentado su desarrollo industrial .V la vida urbana. 

Esto ha influido en el sentido de que las funciones de la frun~ 

liá se pierdan, y entre las cuales está la fw1ci6n educativa. -

Pero no en el mismo grado que otros países la han perdido. (63) 

Sin embargo, vemos con tristeza en la actualidad un gra.,

número de familias mexicanas desintegradas y desorganizadas, -

debido ésto, a la falta de responsabilidad de alguno o algunos 

de sus miembros, y en ocasiones por el desinterés y apatía 

autodestructiva de la sociedad que los aloja. 

Por lo que el Estado actualmente a travén de un ninnúmero 

de instituciones está totn'1lldO bajo su c~rgo y responsabilidad, 

muchas de las funciones que anterionnente estaban reservadas -

exclusivamente a la familia, la custodia de los hijos (guarde

rías), su alimentación, su educación, etcétera, situación que 

pennite a los padres cierta libertad, o nl padre o la mndre, -

cabeza de esa familia. Es decir, que con el paso del tiempo -

63. Cfr.; Cabrera, A. Lucio. "Consideraciones sobre la F\tnci6n 
Educativa F:?miliar". Estudios Sociológicos, Cuarto Congreso Ha 
cional de Sociología, México. 1963. UNA!~. p. M9. -
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estiis 'fu.ncione!3 !'!e \rfl!l reduciendo, lo que viene a ser co:itra-

producente ya. que en lugar de evitar que la fami l 'i..o::i cni&"a en -

crisis, eot'3. medida tor.iada por el Entado funcio!la. al contrari~ 

IS.!S decir, toma un camino equivocado, cayendo de esta manera en 

11na tot~l deni'ltegración fr:ir.'li linr. 

Por el lo, es nece3ario proteger o. la familia, puesto que -

es ella la Ltnica institución Racial capaz rle satisfacer de ma

nera eficaz l.i:rn necesidades básicas de los menores que las in-

teara11. ELe1n,_•:1too i:np2~encindibleo r¡ue son amor,. buen ejemplo, 

estímulo para actuar, estirnaci6n de lo logrado y una libertad -

pr::>gre:Jiva eri r;u ::is pecto psíquico emocional, alimeu-~o, l1abi ta

ci6:i, salud y educación cono requerirniento p~ra sn adecnndo d~ 

sarrol lo físico :r Bocial. ( 64) 

Por lo tanto es, muy, importante y decisiva la labor de -

los p11dreo, YF1. que COr.10 se hn. dicho el primer 9.:n'hiente en que -

vive, el niño, :r del qne tiene experiencia es. la farr..i l i.Fl. Ll'l 

intervención, no sólo p!'eventiva, sino positiva de los padres -

es intensa y const~nte. Ya que en muchas ocasionen con lns 

pQdre3, loG causantes del desajuste personal del hijo y, nl 

mismo tiempo, los que hrm de peroeguir su reeducación. (ó5) 

Por ello, hay quo prestar eopecial atención al hecho de -

que en el seno de la frunilia se desenvuelven vieorocos proce-

nos configurantes de ln personalidad de todos sua miembros. E!! 

64, cr;:-;-Avila González, Salvador. Ob. Cit. p. 175. 
65, Cfr.; Hernández !ru.iz. Santiago. Instrucción Educación. 5a, 
Edición. 1961. Argentina. Edit. IMAN. p. 76. 
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pecialmente lR personalidad individual concreta de loa hijoo -

oe modela inicialmente y en una gran proporción dentro del se

no de la familia, y en confiQJ.radn en much:!si!noo aspectos, a -

veces decisivamente, por el ambiente de la .familia, y de modo -

may acentuado por el espíritu de la madre. Ya qcle la primera -

transmisión socüü de ln herencia cultural se efecttla en los -

primeros años a través de la fru:i.ilia, a travé3 de los padres, -

y eventualmente de los hennanos mayores. 

De esta fonna, los padres van contrib~1yendo 3. modelar la 

personalidad del hijo mediante estírnuloG y restriccio!les. Ya -

que el infante mr::.nifiesta de un m'Jdo eGpontáneo sus iinpulsos.

y los padres desarrollan el estimulo de alr;tmoo de eno:·~ impul

sos, les proveen con nuevas ocasionr-H3 de denenvolvimiento, 

frente a otros impulsos, cuya manifestación o deGarrollo eG 

reputado peligroso o indebido po~ los padres, estos los rec-~ 

tringen, los cohiben o loG reprimen. Por lo que ai el yerro -

de los pndres consiste no en exceso de restricciones y de re-

presiones, sino todo lo co!ltrario, en exceso de complacencia -

y de estímulos, entonce3 puede producir~e el naso del niilo r.ii

mndo. Y si al niño se le priva de tod:i reaponr.o.bi lid ad, ce le 

cohibe en todoa sus impulsoo, si ne trata de dictarle todas 

las fonnas de comportamiento, si se le educa cr1 nna for':'Iln de -

obediencia rígida y automática, con ello se entá amputando de

oastrosarnente su personalidad, m-'Jldeándole un 2.lma de enclavo, 

o, lo que también ocurre f!n otron casos, se le e:::;tá incubando -

para el mañana una personalidad de :marquía, de rebel:lía, inC!:i 

paz de toda adaptación al medio social. 

ESTA 
Sfil!R 

rrns 
DE LA 

NO OE!E 
DldLWiEG)., 
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Así en la educación en todos los aspectos, especi~lmcnte -

en la educación moral, mayor importancia que lo que sus padres 

predicn11 al niño, tiene el ejemplo que le da'1 con su conducta

real. Claro que la familia, aunque constituye LU1 microcosmos -

nocial, en ren.lidad es w1a unidad integrada en otros grupos -

más ámplios tali:s como ln clase social, la comtmidad, la na--

ci6n, el círculo cultural, l~ escuela. Y de ·esta manera la f~ 

mi lia suele refle jnr el ambiente social de aquellos grupos más 

ámplios. (66) 

Por ello si toda sociedad es un sistema, al que hay que -

adaptar::ie; ya que de lo co11trario uno se convierte en un 

inadaptado. Este problema, básico de toda la educación (la 

cual no puede hacerse demasiado hncia el pasado, ni demAsiado-

31 futuro, sino sobre todo p~.ra ln realidad social) en esen--

cial en las responsabili·1.ades educativas de la familia.. 

De esta forma podernos con.clu ir que la familia, como acab~ 

mos de mencionar, es una inAtitución educativa fundamental, 

por la importancia de los sectores en que se ejerce ou mngist~ 

rio. Y lo en tombién por la profundidad y excele110ia de los -

medios de que dispone. D•; ar¡uí parte la idea de que lnn insti 

tuciones la tornan como elemento principal para la prevención -

del delito, ya. r¡ue ni bien es cierto, que en la for:tilia se 

ad~uieren los primeros conocimientos para la adquisición de la 

personalidad del individuo, también lo eo que la educación in-

66-;--¿¡;:-;-Rece.séns Siches, Luis. Ob. Cit. p. 475. 
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trafamiliar debe ser contim!n .Y consta"lte, para que haya una -

mejor adaptación al medio social en que ~e deeenvuelve el suj~ 

to. Siendo de esta manera, la ed'.1caci6n, una medina más para 

la prevenci6n del delito. 

1.2. EDUCACION EXTRAFAMILIAR. 

Si tomamos en cuenta que el runbiente familiar en el indi

viduo ha sido emocionalmente fuerte y constant-a, todo lo cual -

impide que sea demasiado deter:nino.!1te el medio extrafrunili~r,

pues el medio natural en que normalmente crece el sujeto es la 

familia. Lo cual indica que todo va introyectándose en el ind! 

viduo a .:través del descubrimiento Que haec de sus padres, her

manos, de sus experiencias intrafe.rnili:'lres pri ne ro :r extraf::tini 

liares después, y recibe tnmbién en cierto grado de efecto 

que, mientras más firme y profundo sea le per:nitirú actuar con 

mayor seguridad ante toda situación. 

Así tenemos que existen grupos que están en interferencia 

con la f~nilia, como por ejemplo, la escuela, que puede halla[ 

se en annonía con el ambiente educntivo familiar. 

Sin duda alguna, el hogar y la escuela ejercen unn influ~ 

cia central en el primer desarrollo so~ial del niño; pero cuag 

do el niño crece y llega a la ndoleccencia busca otras satis-

facciones en las experiencias de grupo con su:.:.: 5.guales. La s!!. 

guridad de tener buenos amigos y de pertenecer a un círculo de 

compañeros, del que uno depende pr:lra hacer alg1J juntan en el -
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trabajo y en el j·~ego, para brollear y divertirse, ea uno de 

loa elementos más importnntes que contribuye11 a afianzar el 

sentido de la competencia social y de la corrección deportíva

y a aprender la ma>l.era de conducirse con los denu\s. 

Luego entoncest tenemos que la instrucción se refiere uni 
ca y esencl.n.lmente a la 11ue se adquiere en lugares de enseñan

za, ya sea en escuelns, instítutos o universidades. Por ello, 

la difusión general de la instr<lcción pe:nnite la rnás fácil uni 
fonnidad de las ideas y, después, la más rápida evolución int~ 

lectual. Aunque el conocimiento no representa necesariamente -

una mayor densidad cultural, pues la cultura supone un trabajo 

profundo de la personalidad mientras el alfabeto oólo es vehi

culo ínmedüito de il11stración, es indudable que por el comer-

cio de las ideas flue el conoci1liento peiinite, se está mejor e~ 

pacitado para convivir socinlmcnte con los demás. 

Si.n embargo, el sólo conocimiento no representa por aí 

mismo un obstáculo nl delito. Ya que lo que importa fundamen

talmente es no la alfabetización sino la educación; es decir,

la dirección social de los sentimientos y de la inteligencia.

Por ello es indiscutible ~~e no basta con la eacuela sola, por 

más que constituya un elemento aprovechable; pues es indispen

aable el ambiente social que comienza en el hogar y sigue con 

las instituciones sociA.les, el gobierno, la· prensa, el teatro, 

los espectác~los públicos, etcétera.(67) 

67. Cfr.; Carrancd j" Trujillo, I!rn!l. Ob. Cit. p. 153. 
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Así tenemos, que ya desde los primeros tiempos en que se

inici6 el estudio del delito y de la dOlincuer1cia en general, -

se mencionaba a ln educación como medio preventivo de la tlelig_ 

cuencia. Siendo Beccaria el pri~er estudioso en ente aspecto, 

y precisando que la corrie11te de loo delitos podría detectarse, 

no únicamente con medios represivos, sino con medios preventi

vos; señalando en primer lugar como medio para este efecto la -

aducaci6n, así como el co.1oci·nil~11to de todos, de las leyes es

tablecidas en un país, en una época dada, siendo las leyes re

dactadas en fonna sencilla y lo más claro posible, pa rn. que 

estuvieran al alcance de la comprensi6n ele todos a:1uellos que -

carecieran ~e una instrucción avanzada. 

Por lo tanto, se inr->iete •1ue dentro de la Pducaci6n gene

ral se implante una modalidad consiDtente en dar a conocer las 

nociones necesarias para la co~prennión de las leyes vigentes, 

así como las consecuencias quP. puedan traer la contravención -

de las mismas, pero esencialmente, los actos que por su conte

nido se consideran como delitos.(68) 

Ya que la escuela se h:illa en una posición ectrat6gica p~ 

ra prevenir el crimen y 111 delincuencia, pordción nl1lo ~upera

da por la del hogar, en cuonto observa, vigila y enseña, y 

está en condiciones de influir en las actividades del sujeto; 

por lo que la escuela ó.ebe identificar aquellos signos indica-

68. Cfr. ; fuentes Rodríguez, Joaé de lao. "Eclucaci6n Preventi
va de la Delincuencia". CriTiinalia. Afio XX. No. 10. Octubre 
1954. México. Edit. Botas. p.p. 576 "' 577, 
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tivos de delincuencia para prevenirla, especiaL~ente los casos 

de ni~os que dejan de asistir, mienten, hacen trrunpas, son de~ 

tructores, se unen a bandas o se muestran tercos, retraídos Y 

descontenten. 

Lo cuql lt:n.:1' .. 1·:.u;ar que la instru.cci6n modifica el carác

ter de la criminalidad haciéndola menos violenta. Sin duda, -

la mayor instrucci6n evita la violencia en un buen número de 

cnaos pero no en otros.(69) 

ErJ por ello, que la escuela cuenta sin duda con muchos r~ 

cursoo y tiene frecu~ntes ocasiones para ayudar a que los menQ_ 

res virtualmente vulnerables y socialmente inadaptados saquen -

provecho de la educación JUe reciben; 1J1':>ro no por eso hemos de 

incurrir en la tentación de poner una confianza excesiva en 

los proeramas centrados en lr.i. escuela para mejorar las condi-

ciones relacionadas con la inadaptación social rle los menores. 

Se ha llegado a mencionar que, al descomponerse los 

viejos sistemas de la comunidad, o en la parroquia, la única -

institución que en las grandes ciudades sigue ffillTlteniendo el -

contacto con lR- familia es lo. escuela. Un ideal más sano 

podrín conr.ü.: I; ir en propo!'ler:io 1.-;. integración de la comun.i..dnd -

para que se ndeln.ntara n entender lFLH nc~ceoidades de los meno

res. 

Por lo tanto se destaca la necesidad de que la crncLtela se 

conciba, con más ámplitud como un sistema Pocial dinámico y de 

6g. Cfr.; López Rey, Manuel. Criminología. Ob. Cit. p. 340. 
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que el profesor no se limite a conocer la materia que imparte -

oino que procure además comprender a los j6venes. 

Sin embargo, el programa escolar no po?inite que la mayor

parte de las tendencias predelíctivas se manifiesten en la au

la ni en el recinto de la escuela. Ya que un muchacho carnet~ 

rizadamente deli:i.cuente pueda ~p'-t,!"ecer ante su profesor como -

uno máa entre los que tienen di-f'ioiiltades o incluso como un 

buen alumno mientr,-,s está retenido por la 8i tuaci6n de outori

dad que prevalece en la esc·~ela. La relación entre el profe-

sor que da la clase y los menores delincue1tes ha sido objeto -

de muy pocos estudios especial~s.(70) 

No hay duda de que ln buena educación, instrucci6n y mo-

ral, aniquilan muchos factores y predinpociciones antisocialec 

Y por ello es oportu:10 hace!' notar ~ue la educaci..ln y la moral 

se encuentran descuidadas en las escuelas, debido a circunst~ 

cias múltiples, siendo la instrucción, como transmisión de co

nocimientos, la que más se intenRifica 1 por la obligación que 

tiene el muestro de tratar todos los tema~ señalados e.i ámpws 

programas escolares correspo~dientes a un año lectivo.(71) 

As:Í tencrn.oA que la labor fundrimentnl do 1n i. ·wtrucci6n es 

fonnar una juventud que sea intelectual, emotivn y socialmente 

capaz de arrastrar las respo~sabilidades mayores de la odad m~ 

70. Cfr.; Nacione'J U lid as. funcione:; de la Educación en la Es
cuel'1 y F\tera de la Escuela para la Prevención del Delito. 
1965, NaciQ1'«c1 Unidas. p. 22. 
71. Cfr.; Jiménez Vargas, Tomás. "Educación contra la Delin--
cuencia" Cri11inalis. A>i0 '<IX. No. l. 1953. México. Edit. Botas 
p. 24. 
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dura. P~ro, la educación no empieza ni termina en la escuela; 

puesto que el ambiente educativo no está confinado en las 

aulas. 

Por lo que, en muchos países se ha reco~ocido expresamen

te la importancia de dar el apoyo de las instituciones a los -

programas de educación extra escolar como instrumento de pre-

venc i6n. El_ movimiento de las organizaciones de juventud, la 

expansión y la diversidad de lRs actividades de los clubs de -

jóvenes, que van desde lo puramente recreativo hasta lo polit~ 

co, los centros de desarrollo para el joven sostenidos con fo~ 

dos públicos y privados mediante la cooperación de las univer

sidades y loe orgános de la com1midad, el establecimiento de -

comisiones de juventud y de servicios para 6sta en los departa 

mentan ministeriales son otros tantos ejemplos patentes de la

preocupaci6n nacionnl e internacional que inspira en nu.estros -

dias ese importante sector de la comunidad.(72) 

Es por ello, que muchas situaciones extraescolares ofre-

cen a loa jóvenes a menudo por primera vez ocasiones de esta-

blecer contactos positivos con compañeros suyos o con miembros 

del personal de juventudes, como por ejemplo, los directores -

de crunpo y los entrenadores, y adquieren entoncec un sentido 

del respeto que se deben a sí mismos que les sirve de base pa

ra llegar a unas experiencias educativas.(73) 

72. Cfr.; Nacio~es Unidas. Ob. Cit. p. 24, 
73. Cfr.; Naciones Unidas. Ob. Cit. p. 23. 
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De esta manera, el joven se ve en la necesidad de salir -

del medio en que está sometido a la autoridad del hogar y de -

la escuela y encontrerse en pie de igualdad entre EIUG compañe

ros; necesita además tener ocasiones de adquirir y desarrollar 

aficiones que no son compatibles con loe recursos limitados de 

la mayoría de los hogares, ni con los horarios establecidos en 

la mayoría de las escuelas. 

Por ello, l.a educación extraescolar tiene algunas venta-

jas sobre la educación en la escuela: es más flexible y actúa

con más sencibilidad; puede ejercer una grru1 ~ariedad de fun-

ciones mediante el establecimiento de grupos directamente adaE_ 

tado; a las aficiones y las necesidades concretas de los meno

res; puede ajustarse igualmente a lA.s variaciones de lo.a re cu!: 

sos locales y a los caracteres particulares del medio social,

y se acomoda con facilidad a los modo o y uso:1 transitorios de 

los jóvenes, respondiendo en alguna forma a suo preocupaciones 

y aspiraciones más hondas. 

Estas medidas tal vez sean buenas, sin embargo, no oe 

ajustan a la realidad, ya que no van al pare,j.o de la evolución 

de la criminalidad, por lo tRnto su 8entido preventivo oe des

vitúa, no llevando a cabo sus finalidades, lns cuales son neu

tralizar la criminalidad y adaptar a los individuos al medio -

social en que se desenvuelven. 

No obstante, la acción preventiva se orienta hacia los 

adultos tanto como a los menores, porque la inadaptación de e~ 

tos últimos refleja probablemente el medio socio-cultural pat!?. 
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génico en que viven, y en el que vivirán posterior:nente. (74) 

Por o ~ra parte, en el sentido más ámplio. de las responsa

bilidades que tiene la comunidad en materia de prevención, ca

be preparar los program~s correccionnles sin referencia co~cr~ 

ta al detalle de los ?Spectos causales de la deli~cue!1cia. Los 

programns sociales pueden .suscitar en la comunidad evolucio:ies 

positivas, cuyo desarrollo ncttia inciñental.nente co1:io factor -

de prevención, Eunque los p!"ogramas hayan sido emprendidos con 

finalidades completamente distintas que no tengan ninguna rel~ 

ción con la deli~cuencia.(75) 

Finalmente tenemoo que los depo!'tes co:lsti tuyen un medio -

educativo muy estimnble por cuanto además de procurar el desa

rrollo físico del hombre, lo enseña a amar a la naturaleza, n 

familiarizarse con el sol .v con el agua, a disciplinar sus 

fuerzas y a 3lejar de todo cuanto les destruye o mrtl¡;asta así 

como, en lo psicológico, a vencer o ser ve11cidos por la sola -

capacidad superior, propia o ajena, sin que ello signifique lUl 

motiv.o de pugna personnl u ocasión p8ra que las pasiones 

entren en juego. 

En c1umto rt los cr.pectáculoo (teatro, cine, televisión, 

etc~tera), e. lo dicho anteriormente agregaremos ahora que_ para 

que sean edueadores y constitu.van profilaxia co!ltra el delito, 

deben estH.r orientadas inteligentemente en forma que seleccio

nen los valores co!lat:ru.ctivos y positivos de la vida social y 

~Cfr.; Nacionen Unidas. 
75. Cfr.; Naciones Unidas. 

Ob. Cit. p. 26. 
Ob. Cit. p. 51. 
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no al contrario.(76) Estas serían buenas estrategias si se 

llevarán a cabo, pero, tienen muy poca publicidad, mientras 

que los espectáculos que destruyen totalmente la mente del ser 

hu."nano están latentes, ya que estos dejan máo econ6micamente.

Por lo que se puede af ir.nnr que en esta medida se pierde un p~ 

co, sino es que todo cualquier fin preventivo que pudiera 

tener. 

Es por ello, que la verdadera instr~1cción, la educaci6n -

verdadera se adquiere al co!1tacto de las cosas, en lo.s innwne

rables impresiones nencíbles que el hombre recibe a diario en 

el.taller, en la fábrica, en el hospital, en los centros de r~ 

creación y deportivos, en la escuela, ante instn.unentos que e~ 

tran,por los oídos, por la nariz, por el olfato, y nue sorda-

mente elaborados se organizan en él para sugerir, antes o des

pués, una co:nbinación nueva, una simplificación, una economía, 

un perfeccionamiento y un evento. 

Por otra parte tenemos que loo penales de todo el mundo -

están llenos de sujetos faltoa de hogar y de e<0cueln, de cult~ 

ra y de facilidades parB vivir. Por lo que la educación se r~ 

fleja en la posici6n económica y en la inteligencia del cujeto 

ya que tiene un erru1 valor sobre la conducta social del indiv.,!_ 

duo. 

De esta manera las actividades preventivas abarcan dos 

campos: el de la prevención del delito, es decir, rultes de que 

~r.; Naciones Unidas. Ob. Cit. p. 154. 
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er;te tenga lugar y el relRtivo a evitflr la repetici6n del mis

mo. Esto" dos campos deben limitarse de modo claro, estable-

ciéndooe escuelas de prevención para retrasados mentqles, a.no~ 

malea físicos, anor:nnleG mentales ."'t menores en estado de peli

gro. 

Es decir, precisar el campo que corresponde a la preven-

ción del delito de aquel otro que coioprende la prevención de -

la repetición del hecho delictuono, lo que obliea al establee:!:_ 

miento de e~cuelas para infractores de leyes pennleG y para 

adultoa delincuente o. (7'7) 

&1 consecuencia. eo necesario una educación especial pre-

ventiva tanto para los inenores como para los adultos. Ya que -

prevenir el delito en el niño es evitar la fonnaci6n del deli!!_ 

cuente. Y reeducar al delincueate es prevenir la repetici6n -

del delito. 

Por último, cabe mencionRr que la educaci6n es un buen 

medio preventivo pnrn l~ disminución de la criminalidnd, siem

pre y cu9J1dO ea:tE! encnuzada hacin. la acción preventiva del 

delito. 

77. Cfr~;"iiarrido, L•lis. "Educación y Prevención de la Dalin-
cuencil'I".· Criminalia. Mi.o JO{)[V. No. 5. Mayo 1969. México. 
Edit. Botas. p. 325. 
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2. LA PARTICIPACION ACTIVA DEL ESTADO 

EN LA PREVENCION SOCIAL. 

Se ha estudiado mucho acerca del fenómeno de la evolución 

de la criminalidad, concluyendo qu~ el delito no desaparece, -

sino que sigue a la sociedad como la sombra al cuerpo, pero 

que el delito se transfor.na y evoluciona de la violencia a la 

inteligencia; de la delincuencia de los jóvenes a la delincue~ 

cía de los adolescentes, es decir, quP. evoluciona hacia la pr~ 

cocidad; hacia la organizaci6n o a su especialización; que ev~ 

luciona la criminalidad del homicidio al suicidio .Y de la de-

lincuencia !Ural a la urbana. 

De esta manera, podemos afirmar que nuestra criminalidad -

evoluciona y se transforma, y que los orgru1ismos encargados de 

perseguir y repri.ilir el crimen, cada día .1uedan más a la zaga -

y alejados del criminal. 

Pues, no se puede di vid ir a los hombres en do:::: ¿;rupos ¡ en 

sanos y enfennos, normalen y loco;:;, virtuosos y viciosos u 

honestos y criminales. Ya que se ha dicho con toda razón que -

un hombre sano es un enfermo que se ignora, y un ho:nbre honra

do puede ser un criminal en potencia. Pero también puede suc~ 

der lo contrario, es decir, que un ladrón pueda llegar a ser -

un hombre honrado.(78) 

78. Cfr.; Quiróz Cuaró'n, Alfonso. "La Crisis de la Prevención 
Social del Delito", Revista de Derecho Penal. México. 1976. p.l 
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Por consiguiente conviene eotudiar el fenómeno cri1f'linal, -

no como un fenómeno en sí, sino como W1 problerna cuyas conse-

cuencias sobre el desarrollo :iacional justificrui se le tomen 

en connideraci6n segú.'1 la óptica del cambio socio-ccon6mico y 

político. 

YR que reGul tH. r!lt';!D03 oneroso pnra el Estado el p:revenir -

la criminn.lidnd que el reprimirla. Pero, el Est11do poco se a 

preocupado al reJpecto, ya r¡ue si bien es cierto que exir-;te 

una institución encargEida de prevenir al delito y de readaptar 

al delincuente, también lo es que dicho organi:;::;mo no satisface 

las neceoidades de la evolución de la criminalidad. Dejando -

atras lns pocns acciones preventivas existentP.s. 

Es por ello, que si la.n mejores annns co::itra la masifica

ción de la baja cultura, el desorden y la pornografía, son la 

buena literatura y el cultivo del arte y la belleza. Así tam-

bién en lo socinl, la verdadera prevención se hace lucha...'lrio P§:. 

ra disminuir la miseria material y rnoral. Erguir eGcuelas, paE_ 

ques, bibliotecas, caminos y fuentes de trabajo Jr espart:imien

to, y proteeer n 1!3. familia, es la ta.rea de los gobiernoz y de 

los pnrticulares. Ya que la mejor prevenci6n del delito ea lo

grar que sea en la intimidad de cada quien, donde ne logre la 

canalización socializada de instintos y tendencias. Es decir,

la educación y la buena estructura de la personalidad.(79) 

79:··-crr.; Buentello y Villa, Edmundo. "La Delincuencia, el Vi
cio y los Inntru1nentos de Prevención social"• Crimi:ialia. Año 
XXXVI[!. No. 3. Marzo 1971. México. Edit. Botas. p. 115. 
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2.1. A NIVEL LEGISLATIVO. 

Cllando se empezó a hablar de la preservación del .orden 

social, fue hasta eae momento en que se co1:1en~6 a castigar con 

el fin de impedir la reincidencia o con el objeto de prevenir

una primer caída en el delito. Y como el Estado tiene el der~ 

cho y quizás el deber de poner en práctica ésta medida general 

de orden pdblico. Pudiéndola realizar a través de la preven-

ción especifica mediante tres fonnas: las cualeo son a nivel -

legislativo, judicial e i:1sti tucional 1 que a continuación est~ 

diaremoa. 

Así tenemos que la prevenci6n por vía legislativa toma -

dos fonnas, la primera es la general, la cual se ref~ere con-

cretar>ente a la codificación y a la legislación penal, ya que 

todo código penal tiene por objeto regir el futuro comporta- -

miento de los ciudadanos, puen el E$tado ordena o prohibe ese

comportemiento 9.COl:'lpañA.do a ésta la runenaza de Ltna sanción, é!! 

ta tiene un efecto !ntimwaente. Se trata, como se ve, de una -

medida actual que interviene en consideración de un 1Tlal futuro. 

La nef,Unde fornn. en la. directa, f1Ue r.e dn. cunndo el le¡;iE, 

lador pror:iulga leyes especinle.a, para prevenir detenninadas s~ 

tuaciones concretas: pudiéndose crear nuevas fonnns delictivas 

como es el caso de los de portación de arma prohibida, vagan-

cia y malvivencia, lenoci:-iio y prostitución. 

Se podría decir que exinte una tercera forma, la cual ea 

consiQerada como prevenció~ especial y que toma en cuenta las 



- 94 -

medidas predelictivas en relación con los menores infractores, 

como son: las especi~les aportaciones que las legislaciones 

por diversas que ástas sean, nonnan en las condur.tas de esos -

menores. Y se considera dentro de esta prevenci6n especial, -

la i'1dividualización de la pena, mediante el estudio de la per 

sonalidad del individuo, teniendo como objeto principal, la 

rei'1corporación del delincuente a la sociedad y la disminución 

de la reincidencia. 

Por lo tanto no podemos desconocer que la evolución so--

cial, ha acrecentado 103 problemas de la prevenci6n social. Ya 

que los diepooitivos jurídicos y normativos solo son válidos -

para un detenninado momento de la historia. La evoluci6n de -

las ciencias comportrunentales y de la sociedad conllevan para

leln.:n.ente W1 proceso de crunbio en las cienciA.s jurídicas, con 

criterio dinámico, adaptado a la situación del momento hist6r! 

co. (80) 

Por consiguiente la legislaci6n debe ser el preludio de -

una 6poca que comienza, no el resultado de la que termina y 

así loa c6digos dirigirían la aplicación y construcci6n de las 

doctrinas que se fundan. Es por el lo que es tan indispensable 

que un códiBO mire haciFt el porvenir, como que recoja las ver

dades sancionadas por 103 hechos del pasado. Pues pecaría de 

unilateral la obra legislativa atenta s6lo a uno u otro de 

ambos extremo o. 

80. Cfr.; La Política Preventi·m del Gobierno de rMxico. Ob. -
Cit. p.p. 3 y 4. 
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Conociendo los principios fundrunentaleo que dominan en 

las leyes y las reprobaciones t!'adicionales del pueblo, se de

cidirá si 1ma reforna es o no oportuna y posible. Ya que si -

se procede con un estricto criterio tradicional, llegaría a no 

satisfacer las exigenciAs del progreso; seria anticuada desde 

ou nacimiento una ley que tom~se por tlnico modelo lns precede~ 

tes. Pues la tendencia ha de ser siempre avanzar. 

Ya que el verdadero progreso jurídico ca;.üna sobre dos 

ruedas: leyes que corrijan a las costu.rnbres y costumbres que -

corrijan a las leyes. Al promulgarse un código progreoivo, 

por fuerza se colocará del~1te de lrrs aspiraciones limitadas -

u oscuras de vulgo; y hasta delante de los requerimientoo de -

la cultura, con objeto de satisfacer les previstas exi,genciA.S -

del porvenir. 

Por lo que los códigos no pLLeden descender a detalles: lo 

que debe evi ter es r.ue ln inf'lexibilidad de sus reglas sea un -

obstáculo para que el juez administre una jucticia inteligen-

te, comprensiva y humnna. 

Asi el legielRdor ha de esfo,-znrse en producir una obra -

fácil:nente inteligente pera lgs gentes, suprimiendo toda inú-

til complicación en el mecanismo de 11> ley y todo almso de té"

nisismo jurídico, que pueden dificultar su buena comprensión -

(81). 

81. Cfr.; Lan¡¡le, Emilio. Ln Teoría de la Política Criminal. 
Madrid España, 1927. Edit. Rous. p.p. 174-180. 
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De esta manera las leyes justas y elaboradas con correcta 

técnica influyen en la disminuci6n de los delitos. Ya que lns 

leyeo extremadamente riguronas, crueles y atroces, producen el 

efecto de incitar a su desconocimiento. 

Por ello Stanciu pugno por una justicia preventiva, la 

cual no iba a ser opuesta a la justic.ia penal sino completaría 

a ésta misma. Ya que 1'1s funciones de la justicia penal son -

justificadas, al menos en la fase actual de la evolución so--

cial. 

Por lo tanto, la justicia preventiva sería una institu--

ción complementaría a la justicia penal. Y su finalidad sería 

la de proteger a la vez a los predelincuentes contra ellos mi~ 

mas y a sus eventuales victimas, dando en el blanco de los fa~ 

toreo de patología social. 

Finalmente mencionó Stanciu que el futuro del c6digo de -

prevención deberá impedir la creación de las zonas de deteori

zación social. Es decir, son lugares donde faltan elementos -

materi'1les y morales indispensables para la vida.(82) 

En realidad si la creación de zonas de deteorización so-

cial ;~e pudiera impedir, la verdad es que esto sería un gran -

avance en la prevenci6n social de la crL~inalidad, ya que. 

estos sectoreo son causas para que el individuo se incline 

hacia conductas delictivas más rápidamente. 

~Cfr.¡ "JuRticia Preventiva". Crirninalia. Afio XXIX. ?lo. 2. 
Febrero 1963. México. Enit. Botas. p.p. 90 y 91. 
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Por otra parte y analizando el panora'íla de la prevención -

legislativa a través de nuestro derecho penitenciario, que hoy 

por hoy es una realidad. Nos drunos cuenta de ln. importancia -

trascendenta;i. de lo que se realizó en el período de 1970 a 

1976. Ya que hubo muchos crunbios, uno de éGtos, fue la refor

ma legislativa conocida como reforma penal Dltegral de México, 

que comprende la refonna penitenciaria y correccional; un pri

mer cambio fue la creación de la Dirección General de Servi- -

cios Coordinados de Prevención y Readaptación Social. Con es

ta reforma México se pone a 1'1 altura de los países que se 

preocupan por resolver a través de una política de defensa so

cial adecuada.(83) 

Todas estas reformas se realizaron por la idea de que la 

gran mayoría de los delincuentes adultos, comenzaron siendo, -

en su infancia, destruídos, faltos de amor, desertores escola

res, maltratados, enfennos sin tratamiento y abandonados. So

bre estas situaciones aprendieron a defenderse y a atacar, de~ 

tro o fuera de su familia, sin darse cuenta de la existencia -

de normas de convivencia que los soncionn.ron. Es por ello, la 

importancia que se le dio a la expedición de un código de men~ 

res, en el cual tratara de oue el niño debiera ser en cierto -

modo previsto, procurándose que los padreG dentro de lo racio

nal, posean una salud completa y las condiciones mejores para 

la subsistencia, Ya que la tarea más fecunda de la prevención 

es siempre la que se realiza con los menores. 

~r:;-T;a Política Preventiva del Gobierno de México, Ob, 
Cit. p, 17. 
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Más para prevenir las conductas antisociales, es índispe~ 

sable saber que unos y otros factores, endógenos y er.ógenos, -

no se suman, sino que se integran para determinar la conducta

hwnnna. Y mucho se ha progresado al respecto. 

Por tal motivo, se pensaba que mientras no existiera Wl -

código del menor, la función preventiva del crimen por parte -

del Estado seria deficiente. Es por ello que en México tras -

de muchos años de aplicación de leyes relativamente inadecua-

das para menores, éstos quedaron totalmente fuera de las leyes 

penales a partir de 1974, gracias a la ley que creó el Consejo 

Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal, para 

tratarloo como seres que requieren protección.(84) 

Sin duda alguna esta reforma que se realizó fue un cambio 

total en su tiempo, no obstante, en la actualidad dicha refoi:-

ma ya no tiene validez, ya que en esta última década el desa-

rrollo social ha dado un giro total, y la criminalidad sigue -

teniendo un pnso adelante de toda lucha contra el crimen. Por 

lo que consideramos que el nivel juridico debe ser analizado -

constantemente, para que de esta fonna se esté a le. par tle la -

evolución social y de la prevención del delito. 

Finalmente tenemos que las dificultades que existen para

cualquier comprobación empírica de la prevención general no 

tienen por que no ponerse de manifiesto también en el Derecho -

Penal del mndio ambiente. En realidad, si el efecto preventi-

84. Cfr.; Solis Quiroga, Héctor. "Un C6digo de Menores en la -
Prevención del Delito". Memorias al Primer Congreso de Crimin'Q_ 
logia. Nuevo León, México. 198). p.p. 119 y 120. 
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vo general, como es evidente, depende del conocimiento de la -

amenaza por parte de la generalid.ad, es dificil afi:nn'lr que el 

código pen'll permitirá una mayor difusión que las leyes espe-

ciales. En todo caso, parece que el mayor efecto preventivo -

general se deriva del conocimiento que la comunidad tenga de -

la aplicación de las sanciones a los comportamientos prohibi-

dos. (85) 

De esta manera la realidad jurídica, deberá corresponder -

a nuestra realidad individual y social. Y así nuestro derecho, 

especialmente el penal y penitenciario, deberá tener un doble

carácter de factor y producto social, sólo así se logrará la -

codificación de loG problemns que deberán ser previstos, con -

base a los factores que producen criminalidad, y contra los 

cuales deberá organizarse una lucha coherente y unificada a ni 
vel jurídico, individual y social, Ya que debe estar encamin~ 

da hacia objetivos precisos de readaptación, como medio para -

evitar la reincidencia, a fin de preserv11r la colectividad del 

medio social que se trate, orientándola a través de las medi-

das preventivas, tanto generales como especiales.(86) 

85. Cfr.; Al vira Martín, Francisco. ''Ciudad y Delincuencia 11 • -

No. V. 1980-1981. Santiago de Compostela. La Coruña España. -
Publicaciones de la Universidad de Sru1tiaeo ·Compostela. p. 197. 
86. Cfr.; La Política Preventiva del Gobier110 de México. Ob. -
Cit. p. 9, 
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2.2. A NIVEL JUDICIAL. 

La vía judicial es ejercida a través de los tribunales de 

justicia que se encargan de enjuiciar y decidir el destino de 

los casos respectivos; por esta vía se entra en la esfera de -

la prevención especializada o sea aquella dirigida al trata- -

miento de individuos desviados o delincuentes. 

Es por ello que es muy difícil deslindar y distinguir las 

funcionP.e preventivss de lfls represivas pues ambas atañen a la 

obligación que tienen los cuerpos de seguridad de vel2r por el 

orden público. En tanto esto es así que los órganos policia-

les ejercen funciones en los dos planos y su diferenciaci6~ d~ 

riva de los objetivos y las acciones específicas que a cada 

uno otorga la ley,(87) 

Por consiguiente la mejor función de la policía es preci

oa~nnte la preventiva y una de las más importantes que debe 

realizar con los me.nares. Ya que todo organismo policiaco ri~ 

de se¡;ún sea la organización que tenga, y la de nuestra ciudad 

se llama policía preventiva la cual se ocupa más de perseguir

delincuentes con su servicio :;;ecreto, cuando tinto. es mt'Ía f'un-

ción del Mi:üoterio Público con su instru11ento legal que es la 

policía judicial. 

8'7. cfr:; Jiménez A., M. Angélica. Prevenir el Delito en una -
Nueva Ciudnd. Venezuela. (s. e,). 1978. p. 20. 
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Por lo que nadie di>Jcute en nuestros d1as las ventajas de 

la especialización; si la policía se titula preventiva, no de

be mezclarse en la represi6n ni en la persecusi6n; quizas en -

esta confusión y en esta tendencia a abarcar demasiado eat6 la 

explicación de que sean los para-sociales quienes sufran las -

deficiencias de la policía preventiva,(88) 

Es aquí donde lu aplicación de la prevenci6n tiene su ma

yor campo de acción, pues como ya z.e mencionó es considerado -

como primer organismo de prevención a la policía, en sus dife

rentes funciones que tiene ésta al desarrollar su actividad, -

como es 1 la de impedir actos paranociales o delictivos, con la 

sola presencia de los represent011tes de la ley. 

As:! y dentro de esta misma fonH:i se debo considerar, la -

actividad que el Estado realiza n trav~s de loo órganos admi-

nistrativos, destacando como fundrunentnl la organización de 

cursos y escuelas para la capacitación del personal de policí& 

así como el de custodia, para centros de rehabilitación de me

nores infractores 1 de procesados y sentenciados; as:! como el -

fomento y creación de pllblicaciones, programas de radio :; tel~ 

visión capaces de sensibilizar la opinión pública, sobre la n~ 

cesidad de colaborar con los organismon estatales en programas 

de la prevención criminal.(89) 

Por otro parte tenemos que entre las funciones primordia

les del Ministerio Pllblico, ne encuentra la de perzeguir ante -

88. Cfr.; Quiróz Cuar6n, Alfonso. Ob. Cit. p. 108. 
89. Cfr.¡ La Politice Preventiva del Gobierno de México, Ob. -
Cit. p. 4 
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los jueces la represión de los delitos, mediR.Ute la impoeición 

de la pena, y en este aspecto se puede afinnnr que contribu~,re 

a la prevencjón de las actividades anti-sociales. 

Es por ello, que es menester ante el auge de lu criminali 

dad, que el Ministerio Pl1blico consagre mayores esfuerzos a la 

prevención de la delincuencia, pues así ~orno la medicina acon

seja prevenir mejor las enfennedades que curarlas, se protege 

más eficazmente a la sociedad, evitando que el crimen se pro-

duzca y no cause el daño co:-isiguiente. 

Por otro lado, lns llemadas medidas de seguridades que 

actualmente desarrollnn los códigos penales, para enriquecer -

los medios de defensa social, respo~den a la exigencia de pre

venir la delincuencia. En consecuencia el Ministerio Pltblico

pnedc obnervar cuidadosa'llente de su aplicación en los casos de 

alcohólicos, delincuentes patológicos, vagos, etcétera, con el 

propósito de proteger a lg colectividad antes del daño, y del 

peligro que pueda prevenir de una persona que ha llevado a 

cnbo un hecho punible. 

Aní en los países, donde rigen los códigos penales que 

autorizan las medidas de seguridad preventiva, la tarea del M! 

nisterio Pl!blico se facilita, cuando se este en presenci~ de -

situaciones que favorezcan la inclinación del sujeto a delin-

qui.r, puesto que sólo debe solicitar la declaración de peligr2_ 

sidad parn que sen tratado, y no hRbiendo individual concreto, 

no hn.brá sujeto pasivo del delito que considerar, ni tampoco -

la necesidad de reparación. 
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Por lo que respecta a las taren.s de las Procuradurías de -

Justicia es neceE'lario que les concedn.n importancia no sólo al 

castigo de los delitos, sino iGUnlrnente a lu prevención de los 

mismos, parn que el da?ío no se produzca, pues co:no reprenentru_!. 

te de los intereses soci~les, debe Vigilar por la tutela de 

los valores colectivos que las co:tdltctas deli~tuosas ponen en 

peligro. Y a falta del c6digo de prevención criminril; para 

combatir a los peligrosoz sin delito pero quú lwn de co.er en

la senda criminal, el Minioterio Nblico está obligado a ocu-

parse del peligro que representru1 ciertr::.s co11ductas para la s~ 

guridad pública y la defensa soc1r:i.l, re,3Ulando sus actividades, 

para impedir el mal a la coiounidad. 

De esta fonna se tiene, que es rneneGte r que el Mi·i.isterio 

Pti.blico al cumplir sus funcionP-s, no s6lo oe preocupe por la -

persecución de los delitos, sino que tenga igualmente en cuen

ta la prevenci6n de los mismos, especializando algunos de sus 

agentes en esta materia, para que mediru1te los recursos que 

proporcione la legislaci6n de cada país, velen po= que no se -

desarrollen laR conductas antisociales.(90) 

Así tenemos, que constu.ntemente se po11e en práctica una -

serie de medidas tendientes a humanizar ln f1Ctuaci6n del Mini~ 

terio Pt1blico, restituyéndole su carácter de auténtico Repre-

sentante Social. Sin embargo, esto es inútil ya que esta fi~ 

ra se desvin continu9.II1ente de su función primordial que debe -

desempeñar. 

9o~--Cfr.; Garrido, Luis. Ob.Cit. p.p. 618-621. 
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Finalmente tenemos, que respecto al juez, se menciona que 

debe reflexionar como criminalista político, ya que de esta m~ 

nera logrará en la mayor pHrte de los casos una justicia más -

cumplida en el resultado de la aplicación de la ley; pero, 

aparte de ello, sí loa jueces hiciesen constar en sus senten-

cias lan consideraciones de política criminal que les hubieran 

guiado al dictarlas y si estas consideraciones fuesen recogi-

das con cuidado se llegaría a un buen resultado.(91) 

Por lo dicho con anterioridad, se puede llegar a pensar -

que nuestro pnís goza de Wla infinita seguridad social, y que 

los encargados de llevar a cabo las medidas preventivas impla~ 

tadas por el propio Estado son verdaderas figuras para preve-

nir la delincuencia. Sin embargo, estas figuras en su conjun

to, lejos de disminuir la criminalidad la aumenta, ya que no -

cumple con sus funciones y entrru1 a una serie de corrupciones, 

convirtiéndose de esta manera en factores causales de la misma 

delincuencia. Por lo que ni la policía preventiva ni el pro-

pio Ministerio Pt!blico se preocupan de los sujetos que estan -

más cercas de cometer conductas delictivas (sujetos parasocia

les), tal vez ecto se deba en parte, al poco interés y por su

puesto nl raquítico presupuesto que es otorgado para llevar n 

cabo dichas funciones preventivas. 

91. Cfr.; Lfillgle, Emilio. Ob. Cit. p. 185. 



- 105 -

2.3. A NIVEL D!STITUCIONAL. 

Al hablar de prevenci6n social a nivel institucional, nos 

referiremos a las dependencias que están encargadas de preve-

nir la criminalidad, y as:! saber de que m:1nera actúan. 

En esta ac'ci6n preventiva inter-V'ienen tanto instituciones 

:públicas como privadas encargadas de solucionar el problema en 

cuestión. 

Seg11ramente en donde aparecen las i!1cti tucio!les preventi

vas, asistimos a la decadencia de las penas; ya que es bien s~ 

bido que la pena tiene una doble función: contener al del in-

cuente y tratarlo. Para que de esta for.11a se evite que el día 

de mañana vuelva a la prisión el delincuente de hoy, por el c~ 

mino de la reincidencia. De esta manera la prisión se ha con

taminado de todos los defectos del pasado y ha quedado impene

trable a todos los progresos lo mismo de las disciplinas jurí

dicas que de las médicas, de las psicológicas, y aún de las 

administrativas.(92) 

Es por ello, que el Estado no p:iede limitarse a la protcs 

ción de los bienes: es decir, el Estado debe mejorar la cali-

dad humana de los seres que lo constituyen. Así, los hombres

podrian pedir al Estado una función de compensación entre las 

diferentes posibilidades de los individuos, a fil1 de asegurar-

92. Cfr.; Quir6z Cuar6n, Alfonso. Ob. Cit. p. 114. 
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a ceda uno un justo bienestar pennaneciendo libre toda inicin

tiva individual ulterior, tanto en el campo moral co:no en el -

económico. 

Ya que el Estfido, creado por el hombre y habiendo recibi

do sus poderes de él, tiene el deber de asegurar a cada uno de 

sus miem1)ros las condiciones necesarias para la total e:x:pan- -

ci6n de su persona. 

La vía administrativa ea ejercida más ámplia y fácilmente 

por los cuerpos policiales cuyo papel fundamental es el de vi

gilar y controlar, aunque también el de coordinación y aervi-

cíos soci~les. Esta vía admite la ingerencia de nervicios pri 

vados bien por pa1·te de individuos o por organismos y ohras de 

acción comunal como por ejemplo los clubs juveniles de preven

ción y los centros sociales. 

As! tenemos, que la prevención ejercida a través de indi

viduos y obras e insti tucio:i.es de acción com11nal. Tales como -

los clubs de prevención, que tienen por objeto, por un lado 

prevenir la inadaptación juvenil o tratar a los jóvenes inadaE 

tados, actuando sobre el individuo enfenno o perturbado, y por 

otro lado tratar de reducir el peligro de inadaptación nctum1-

do en el medio familiar y en P.l vecindario, sobre algunos fac

tores patológicos. 

También los centros sociales actúan como preventivo de la 

delincuencia aunque se dirigen a ~a población general y sus 

objetivos son :n6s ámplios. Lo que se trata de desarrollar en 

estos centros es una seríe de actívidades (manuales, recreati-
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vas e intelectuales) que, por una parte, incentivan a la pobl~ 

ci6n a aprovechar positivamente el tiempo libre, y por otro l'!_ 

do capten su interés para participar y ><Olucionar los proble-

mas que los afectan en eote caso los referidos a la delincuen

cia. (93) 

Entas medidas preventivas podrían tener mayor eficacin, -

ai toda o al menos la m'woda de la poblaci6n los conociera y 

tuviera alguna i::leo. de cómo son, có:no fu.acio11an, cuales son 

sus pri!"lcipales objetivos. Sin embargo, entos centros son co

nocidos por algunoG y por otro:; no, lo que .10G h~ce pen~ar que 

no hRy una suficiente publicidnd al respecto y que len orgru1i~ 

mas encargados de esta tarea no le dan mayor importancia para

que se conozcan. Esto es por un lado, ~,ra que otro obotáculo -

sería los poquísimos centros sociA.les y clubs j",.lveniles exis-

tentes, como tambi~n el raquítico presupuesto que e3 otorgado -

para el desarrollo de lae actividades a reQlizar. Como se pu~ 

de observar una vez más el factor econ61:-iico inflnye nuevamente 

a entorpecer las accio:i.es preventivas que son planeadas y que -

tal vez no se lleven a cabo en su mayoría. 

Por lo que es impresci·'ldible la aplicaci6n de Wla vigoro

sa pol:í.tico. de codrdinnci6n entre lF!..G diver;;ias Uependencig,s 

del E!3tado y entre áste y la iniciC"J.tiva privada pnra 105rar 111 

unificación de los esfuerzos en torno al problem~ que nos ata

ñe. Ya que la dispersi6n e interferencia o rivalidad existen-

93. Cfr.; Jiménez A., lvl. Angélica. Ob. Cit. p. 42. 
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tes entre diversos organismos encargados de esta tarea sería -

un factor negativo. 

Estas instituciones ya sean públicas o privadas tienden a 

desarrollar sus actividades preventivas hacia las dos formas -

de prevención los cueles so~ la primaria y la secundaria. 

En la prevención primaria, se desarrollan actividades de 

carácter general destinadas a obtener un saneamiento social e~ 

perando que se evite o al menos se reduzca la incidencia de fe 

n6menos delictivos así como faltas ~ue presentan riesgos para 

la comunidad. Por lo que se cuenta con grupos comunitarios 

que desarrollan actividades 19-bore.les y creativas encauzando, -

organizando y orientando a la comunidad hacia el desarrollo 

social; grupos con técnicas de autogestión erradiados a los 

centros neurálgicos nue causan la mayor peligrosidad donde de

tectan líderes convenientemente capacitados para manejar nue-

vos grupos. 

A este nivel, s~ canaliz::m casos con problemática conduc

tual o de aprendizaje para derivarlos a la clínica de conduc-

ta. Por lo que se coordin/Ul instituciones pdblicas y privadas 

para estimular el mejorruniento ambiental de la comunidad tanto 

en lo físico como en lo mental y lo social. 

En lo referente a la prevención secundaria equi es aplic~ 

da a aquellos menores ya infr~ctores que pudieran adoptar lUl -

género de vida habitual que los hiciera peligrosos especialme!! 

te. Para el caso se efectúan entrevistas con ellos para loerar 

el mane jo de su problemática aplicándoles pruebas psicométri--
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cas que deter.ninen algunos rasgos de su personalidad ú:tiles P!'!. 

ra su tratamiento, incorporándolos a procedimtentos educativos 

o laborales que faciliten su readaptación. 

De esta m:tnera se foMlalíza una responsabilidad comparti

da con la familia de los menores para orientarla en el desarr2. 

llo y la formación de éstos; se atienden los problemns que ori 

ginan la conducta desviqda d~ los menores con asesoría pennn-

nente y su derivación a establecimientos idóneos en caso de 

que esto procesa. Se realizan visitas y entrevistas domicili~ 

rins a lon menores para lograr unn integrac i6n y una comunica

ción :nás íntima entre el menor y su familia, aei como con el -

medio ambiente en que se desenvu~lve. 

Po~ otra parte, en nuestra sociedad actual, lon medios de 

comunicaci6n colectiva, tanto electrónicos coi:10 ímpre0os, con!!_ 

tituyen uno de los avances que más han propicio.do el desarro-

llo de la comunidad receptora de toda info:rrnacíón emitida con

el objeto específico de penetrar en ella para innertarle la 

la inquietud y preocupación por la salud física y mental de 

aus propios hijos. 

De esta mii'.'lera, :::rn pretende e rradirir la. labor preventiva -

con los folletos, cartelen, pro;¡eccionea cinematográficos, di~ 

poramas, artículos culturales en publicaciones de la región, -

conferencias en las escuelas prirnA.rias y secundarias en perío

dos de tres a cuatro :neses tanto para el alumnndo como para 

los padres de familia; mengajes periódicos por la televisión; 

realización de eventos artísticos y culturales. 
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Todo esto serviría, si se ventilara como se pretende o e~ 

mo se planea, pero, no sucede así, ya qlle no se cuenta con la -

ouficiente publicidad para llevar a cabo todos los planteamie~ 

tos que son elaborados, por lo que se podría decir que este m~ 

dio llega en p~rte a ser un fracaso, pues no cumple con todas -

lns necesidades requeridas para prevenir la criminalidad. 

Por lo que debe haber una constante comunicación con las -

instituciones públicas y privadas así como con personas á'Ilpli!!, 

mente capacitadas para exponer los temas preventivos acortlacb~ 

manteniendo comunicación con las instituciones de rehabilita--

ción y albergues p&ra me11ores. (94) 

No obstante, de lo dicho con anterioridad, México se ha -

visto en la. necesidad de tratar de crear un consejo nacional -

para la prevención social de la criminalidad. Esta idea de 

crear una insti tuci6n que 3e encargue de coordinar las activi

dades preventivas no es original ni novedosa. Ya que desde 

1979, Rodriguez Manzanera ha mencionfldo que: "La prevención d~ 

be ser minuciosamente plnnificada y coordinada". Ya que todos 

los organismos p\lblicos y privados, y todas las per8onas deben 

pnrticipnr en la solución del problema, pues a todos nos afec

ta. 

Se menciona que este organismo coordinador sea nacional, -

en el cual participen diversos representantes de los organis--

94. Ct'r.; Ma.rtinez Man1gán, Isidro. Comunicación que Presenta 
el Departamento de Prevención Social de la Dirección General -
de Servicios CoordinAdos de Prevención y Readaptación Social,
del Gobierno de México. México. (s.e.). 1979. p.p. 2-4. 
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mos sociales, tanto pL!blicos como privados. 

Se supone que en México, las funciones relativas a la pr~ 

vención de la criminalidad, deberían ser desarrolladas por la 

Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Re~ 

daptación Social de la Secretaría de Gobernación y a~que en -

la ley orgánica de dicha Secretaría se prevé que esta Direc- -

ci6n lleve a cabo diversas tareas de prevención, la renlidad -

nos muestra que no se lleva a cabo ninr,una actividad precauto

ria, sino más bien se dedica a llevar el control adminiotrati

vo de los sentenciados por delitos de carácter federal, para -

toda la Re~blica y además del arelen co•nL!n para el Distrito F~ 

deral. En realidad son tantee casos, que no le es posible de

dicarse de lleno a las tareas de investigación sobre las cara~ 

terísticas del fenómeno criminal y al diseño de las políticas

de prevención más apropiadas.(95) 

El fenómeno de la criminalidad se ha extendido tanto que 

no solo es motivo de preocupAción nacional, sino que a alcanz~ 

do u.~a intervención inten1acional. 

Es por ello, que para las Ilaciones Unidas, la defeno.'1 so

cial significa la prevención del crimen y el tratamiento del -

delincuente, .V no la aceptación de alguna escuela particular -

de pensa~iento con relación a estas actividades. 

Así tenemos que la Organización de las Naciones Unidas ha 

expresado repetidas.veces, en diversas p~blicaciones suyas, su 

95. Cfr.; Referido por, López Vergara, Jorge. Ob. Cit. p. p. -
197-199. 
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esperanza de que los paíryes que todavía conservan las penas p~ 

ra los menores antisociales, adopten sistemas de protección Y 

tratamiento más adecuado para la época que vivimos, buscando -

la educación y la fonnación profesional. 

Por lo que recomienda la ONU que se practique la preven-

ci6n de la delincuencia. Ya que ne ha venido diciendo que "es 

mejor prevenir •1ue currir" :v "es .mejor curar que readaptar", r~ 

firiéndoGe a las dificultndes de estuo tareas. Y afir~n que -

es mejor practicar una política social que tienda al desarro-

llo sano de la pobl~ci6n, Frente al problema de la conducta -

irregulnr de los menores, además recomienda que las autoridn-

des compartan con su familia la responsabilidad del diagnósti

co ~r del tratamiento, cualquiera que sea el lugar en que éste -

ae aplique; familia o institución. (96) 

Por otro lado se han realizado diversos coneresos para -

discutir el problema sobre la prevención del delito y trata--

miento del delincuente, sin embargo, el problema del crimen no 

se puede discutir enteramente en un congreso. AlUlque estos se 

renlizen por períodos de cinco años. 

Finalmente tenemos que desde que apareció por primera vez 

el estudio multidisciplinario que se estableció para conocer -

al menor desde los puntos de vista médico, psicológico, pedag~ 

gico, familiar y social, penniti6 descubrir la acci611 de las -

causas, y, poner lns bases de la prevenci6~ especial para el -

96, Cfr.; Solis Q~iroga, Héctor. Ob. Cit. p. 124. 
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tratamiento. Con las estadísticas respectivas se dio lugar a 

definir cr:iminológicamente la etiología de la delincuencia, 

que podría haber servido de base, si se hubiera querido, a to

da una labor preventiva general contra la antisocinlídad juve

nil y contra la adulta, la cual no se ha iniciado siquiern~ 

Como es de reconocer con este estudio se dio un gran av~ 

ce en la prevención social de la criminalidad, ya que este mí!'!_ 

mo permite descubrir en cierta forma las causas que motívaron

al menor a cometer una conducta delictiva, sin embargo, tru1to 

este avance como otros tmtos han dejado de tener validez, 

pues todo adelanto debe ir aparejado con la evolución social -

y obviamente con el gran desarrollo de la criminalidad. 

Por otra parte, podemos obnervar c¡ue la intervención de -

las instituciones tanto públicas como prívadas no ha sido suf!_ 

ciente para poder disminuir a la criminalidad. Siendo éste el 

objetivo principal de dichas dependencias, se ha visto inte- -

rrumpido en varias ocasiones, o, simplemente no se lleva a 

cabo. 



CONCLUSIONES. 

l. El poder del factor económico es tan influyente en la comi 

si6n de U:1 delito, que no solo se presenta bajo los aspec

tos causales de la pobreza y de la riqueza, sino también -

intervienen para el desarrollo de la criminalidad, las cri 

sis económicas, las que afectan a la población, creando 

una mutación bnisca eco:ciómica y que repercute principalmeg_ 

te al trnboj 3dor. Siendo que esta mutación se rnnnifiesta -

c11 personas que van de la abundancia a la pobreza. Por 

tal motivo cabe mencionar que el factor económico en el d~ 

sarrollo de la criminalidad es tan preparante como prepon

derante y definitivo. 

2. No cabe duda que el analfabetismo es reflejo del bajo ni-

vcl de vidct ~ue llevan aleunon individuos, y del modio 

o.mbiente en que se denenvuelven. Por lo tanto ln ignoran

cia tiene aspectos negativon, ya que estos provocan que 

los individuos que en su mayoría son analfabetos caigan en 

el campo de las conductas delictivas. 

3. Hemos observado como una equivocada política legislativa -

repercute en el ca~po administrativo; ya que a consecQen--
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cia de la sobrepoblaci6~ penal, los tribunales no trabajan 

como debería ser, y por lo tanto el proceso camina con le~ 

titud; ya que hay unA. aglooeración infinita de expedientes, 

y si a esto ee 1e unen las carencias materi~les que sufren 

1no :inotitucioneo pani.tcncinrinD y el. deficiente pereona1 -

a.d:ninistrativo vemos con claridad cor:io una justicia penal -

lejos de evitar la criminalidad la in~rementa, co~virtién

dose en un factor crimin6geno. 

4. Se ha visto que las conductas delictivas son desencadena-

das por el result,;do de ana variabilidad de factores indi

viduales y sociales. Y que al igttal que el desarrollo ca

pitalista que ha venido 311rgiendo en los países de latino

américa, la criminalidad a evolucionado taJ.ibién. Desarro

llándose no sola~ente una criminalidad en la que participa 

cualquier hombre de cualquier esfera nocial, sino ciue apa

rece una nueva secuela de conductas delictivas. 

5. Se puede ooservar claramente que ni el derecho penal a tr~ 

v~s de sus medidas rcpre~ivas ha podido disminuir la deli~ 

cuencia, como tampoco ln polítiCa criminal ha evitado que -

siga propagándose. Ya que ni~gu.na de las estrategias obte 

nidas hlill podido rebasar a la realidad. Pues ninguna medi 

da preventiva ha sido la adecuada para prevenir las condu~ 

tas antisociales, pues a'l_u.ellas no se ajuBta..'l'"J. a las necesi 

dad es del país, en ·Jirtud de que siempre han estado por 
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detrás y no adelante de la criminalidad como se pretende. 

6. Si la familia es el punto de partida para la adquisici6n -

de la personalidad del individuo, ésta debe estar más pre

venida, para evitHr cíertos comportamientos no adecuados -

a la sociedad. Y si la prevenci6n social se basa princi-

palmente en el núcleo familiar para erradicar conductas 

antisocinles 1 dich~ prevención debe fundamentar bien sun -

técnicas en la :formación de una buena educación familiar. 

7. Como hemoo de ver, no es nuevo que a la educación se le t~ 

me corno medio para prevenir a la delincuencia, ya que ln -

primera educación que adquiere el niño es la que le propo! 

ciona la frunilia y posteriormente la escuela, sin embargo, 

esto no es absoluto; ya ~ue un sujeto con conocimientos no 

quiere decir que no sea un delincuente, sino que en muchas 

ocasiones una mejor preparación le permite que pase de una 

delincuencia violenta a una :fraudulenta. Por lo que no 

siempre uno. buena educación logra conscientiznr al indivi

duo. 

8. Las más de las veces, ni la familia ni la escuela lo~rn D!:!,. 

perar los vicios del medio ambiente en que se desenvuelve -

el niño, y mucho menos los medios extraescolares que se 

han implantado, ya que éstos vienen a ser deficientes por 

los pocos centros existentes, los que no alca11zan a cubrir 
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ni una cuarta parte de la co:nunidad. 

9. no cabe duda que la evolución social ha acrecentado la 

criminalidad, asi co~o los problemas que sufren lns medi

das preventivas, ya que éstas dos dltimns no llevan u.~ 

sentido paralelo, lo cual debería ser y que en la reali-

dad no lo es. Lo ~ue nos hace pensar que una legislación 

debe mirar hacía el porvenir, es decir, debe tomar en 

cuenta la futura evolución social, que camina más rápido -

que u_11a refonna lP.gisla !;i va. Ya que :10 tarda mucho en 

que nos demos cuenta que una refonna por muy bien elabor~ 

da que sea, cae en desuso y con el tiempo se vuelven inu

decuqdas, pues corno Bnbemos todn dicponición jur!dica só

lo es válida para un detenninado :nomento. Por lo que se 

debe poner más atenci6:n a las refona:;¡s que se hagan y es

tar checando que vallan con el pr0ceso de cambio que la -

sociedad sufra. 

10. Es una realidad que al hablar de la vía judicial entramos 

en el campo de la prevención específica, la cual ee refi~ 

re al tratamiento 3e individuo~ def:vindoc o delincuentes, 

así como trunbién de que la policía (aunque ésta fonna pa:¡: 

te del Poder Ejecutivo) en este ámbito tiene una funci6n

primor<1ial que es la preventiva, siendo de esta ma'lera el 

primer organismo encargado de prevenir las conductos ant!_ 

sociales, sin embargo, estos organ.ismoz en su conjunto, -
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no llevan a cabo 3U objetivo, ya que se dedican más a la -

persecución de delitos que a la prevención del delito, ca

yendo en esta forma en una co:-ifunsión, pues ejercen sus 

ÍLL'lciones en los dos planos, pero dediciirldole más atención 

a las medidas represivas. 

11. El Estado no debe limitarse dnica y exclusivamente a prot~ 

ger los bienes, sino que debe también concentrar su aten-

ci6n a la soluci6n de conductas criminales. Siendo el me

dio más apropi."do el de la prevención, ln. cual pennite que 

los medins de comunicación entren en acción dmdo toda el~ 

se de información, pBra ~UP. de esta fonna se inserte cier

ta preocupR..e i.6n, y así estimular el mejorruniento runbiental 

de la comunidad. 

12. Para solucionar estos problemqs en síntesis aquí plantea-

dos, en lo personal, considero que por lo que se refiere -

a el factor económico se debe hacer W1 profundo estudio de 

de la situ~ci6n socio-económica del país, pnra qun no siga 

do.ño.ndo3e la conducta del ser htt11ano. Por lo quP. respecto. 

al analfnbetiomo se ha dicho que a bajado el índice de 

nnalfn.bf;d;i!:1 1 sin embargo, el alfabetizar a los sujetos no 

qu.iere decir que sepan leer y escribir, sino que compren-

dan lo que e ~t:fa leyendo. En cuanto a la política c rimi-

nal, se deben buscar aolucionee propias y adecuadas al 

país, tomando en cuenta las características y cultura de -

la nación, evitando de esta manera que caiga en el nefasto 

vicio de la imitación. 
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